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RESUMEN 

La presente investigación pretende ampliar los conocimientos sobre el la determinación 

de Deuda Tributaria por parte de la Administración Tributaria (Servicio de Impuestos 

Nacionales). Los objetivos que persigue esta investigación son: a) Determinar las 

variables que compone la fórmula de la Deuda Tributaria, b) Revisar las sanciones 

establecidas por la omisión o falta de pago e incumplimiento de deberes formales. 

El tema escogido implica incursionar por una materia de relevancia que ayude a 

comprender la aplicación y criterio aplicado por parte de la administración tributaria y 

sus efectos posteriores. 

El trabajo se estructura en cinco capítulos y sus anexos correspondientes: El primer 

capítulo junto al planteamiento del problema, se señala los objetivos del trabajo, 

justificación, planteamiento del problema y lo que concierne a la naturaleza 

metodológica; el Segundo capitulo corresponde al Marco Teórico que sustenta la 

investigación; El tercer capítulo tiene que ver con el conjunto de conceptos y categorías 

que forman parte del Marco Conceptual; El cuarto capítulo sustenta las Leyes y 

Resoluciones que se aplica para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que forma 

el Marco Legal. El quinto capítulo sustenta el Marco Práctico, está dedicado a describir 

ejemplo sobre la aplicación de la determinación del cálculo de la deuda tributaria con 

casos basados en la realidad por parte del Servicio de Impuestos Nacionales. 
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ASPECTOS GENERALES 

1. INTRODUCCION 

En tiempos inmemoriales, el ser humano en el largo del camino de su evolución, se fue 

dando cuenta, que dentro (en su propia naturaleza) se albergaba algo tan complejo y 

destructivo, esto que no es sino la dificil tarea de poder autorregularse. 

Para corregir dicho defecto de la naturaleza, se dio cuenta que era necesario, que alguien 

ajeno a él, lo ayude a conducirse en el camino correcto. Tal situación, que le obligó, a 

transferir ciertos poderes — como una suerte de magia y de ficción — a un grupo de 

personas (éste se denominó gobierno), a fin de señalarles el camino de los actos correctos, 

y prohibiendo los actos incorrectos. 

El hecho de que una persona entregue una cierta cantidad de dinero al Estado, y éste lo 

utilice para su propia manutención (gastos y/o servicios públicos) a fin de causar impacto 

y generar bienestar y paz social, dicha acción legislada deberá estar amparada dentro de 

los preceptos de justicia que regula nuestra constitución, entendiéndose esto, 

respetándose los derechos fundamentales y /o principios, éstos últimos que deberán 

encausarse en el aspecto del Derecho Tributario. 

Lo antes señalado determina de manera general que el concepto de "deuda" solo incluirá 

aquella prestación pecuniaria a la que queda obligado el contribuyente a entregar al fisco, 

propiamente el llamado tributo insoluto. Sin embargo, nos percatamos que el tributo si 

no es cancelado a tiempo se le deben incluir el interés y mantenimiento de valor al igual 

que no se cumplen con algunas formalidades por parte del contribuyente, éste se hará 

acreedor de alguna multa. 

7 



En este sentido, la deuda tributaria existe desde el momento en el que fuera determinada 

por el propio contribuyente o por parte de la propia Administración Tributaria en el caso 

de la determinación de oficio, siendo exigible a partir del día siguiente del vencimiento 

en el que se deba cumplir con su pago. 

La deuda tributaria surge a partir del concepto de tributo, que de acuerdo a la Ley 2492 

(Código Tributario) en su artículo 9°, el tributo es la obligación en dinero de los sujetos 

pasivos hacia el Estado, con la finalidad de obtener recursos para el cumplimiento de sus 

fines. Este sujeto pasivo tiene la obligación de cumplir con sus tributos para poder proveer 

recursos al Estado y este garantice los derechos fundamentales de los (as) bolivianos de 

acuerdo a la Constitución Política del Estado. 

Ahora bien el sujeto pasivo es el llamado contribuyente, pues contribuye en proporción 

a su capacidad económica de sus ingresos al Estado, puede tener carácter de persona 

natural o persona jurídica de acuerdo a la naturaleza de su Constitución. Sin embargo, 

independientemente del carácter que tenga debe cumplir con la obligación de sus tributos 

y adecuarse a las normas, leyes y resoluciones emitidas por la Administración Tributaria; 

de lo contrario estará sujeto a las Sanciones correspondientes. 

Es así, que para lograr el correcto cumplimiento de estas obligaciones tributarias la Ley 

2492 en su Artículo 78°, determina la existencia de las declaraciones juradas, que son la 

manifestación de hechos, actos y datos que el contribuyente debe comunicar a la 

Administración Tributaria en la forma, medios, plazos y lugares emitidos para el efecto. 

Dichas Declaraciones Juradas son los llamados "formularios" en los que se resume el 

movimiento que tuvo el contribuyente dentro de su actividad económica. 

Las declaraciones juradas deben ser presentadas por una única vez en el periodo y si por 

algún requerimiento ya sea del contribuyente o de la Administración Tributaria se 

necesitará realizan alguna rectificación, podrá realizarse la misma siempre y cuando esté 

sujeta a las disposiciones legales vigentes. 
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Luego de hacer un breve resumen conceptual de lo que es la obligación tributaria, el 

contribuyente y las declaraciones juradas; el análisis en el que se basa la presente 

monografía es la determinación de la deuda tributaria que es generada en la declaración 

jurada que realiza el contribuyente y no es cancelada en el mismo formulario; es decir 

cuando el contribuyente presenta una declaración jurada con impuesto determinado 

(saldo a favor del fisco) y no lo cancela o lo cancela parcialmente, entonces la 

Administración Tributaria detecta una deuda, que de acuerdo a la Ley 2492 en su 

Artículo 47° y 93° determina y utiliza las mecanismos a su alcance para el cobro 

respectivo. 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Las obligaciones tributarias de los contribuyentes deben ser cumplidas en la forma, 

plazo, medios y lugares establecidos, sin embargo cuando el sujeto pasivo no cumple 

con sus deberes formales y en aplicación de sus facultades del Servicio de Impuestos 

Nacionales, esta determina la deuda tributaria. 

La deuda tributaria establecida en el código tributario está compuesta por variables 

que están en constante cambio, provocando desinformación al contribuyente, errores 

en los cálculos, pagos indebidos o en exceso, sanciones de por medio, determinando 

montos muy elevado para el contribuyente. 

Por tanto se resumen en las siguientes causas y efectos: 

Causa: 

• Error en la aplicación del cálculo de la deuda tributaria. 

• Las fluctuaciones de los componentes que inciden en el cálculo de la deuda 

tributaria. 

Efecto: 

• Genera Pagos en defecto o pagos indebidos. 

Genera el no pago del tributo la sanción por omisión de pago. y el 

Incumplimiento de Deberes Formales. 
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1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

Según lo expuesto en el punto anterior, la formulación del problema es el siguiente: 

"La incorrecta aplicación del cálculo de la deuda tributaria, ocasiona que no se 

cumpla con el pago correcto de las obligaciones tributarias en el marco del Código 

Tributario Boliviano y demás disposiciones". 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. Objetivo General 

Analizar la aplicación del cálculo de la deuda tributaria para el pago de las 

obligaciones tributarias, en el marco del Código Tributario Boliviano. 

1.3.2. Objetivo Específico 

- Determinar las variables que compone la fórmula de la Deuda Tributaria. 

- Revisar las sanciones establecidas por la omisión o falta de pago e 

incumplimiento de deberes formales. 

1.4. JUSTIFICACION 

1.4.1. Justificación Económica 

La Deuda de Tributaria por el desconocimiento o la falta de experiencia en el 

manejo contable, se ha visto que los contribuyentes no cumplen con sus 

obligaciones tributarias dentro de las formas, plazos y lugares establecidos, o si 

lo cumplen no lo hacen siguiendo los procedimientos establecidos en las 

normativas generales y específicas. 

De acuerdo a lo establecido en el Código Tributario Boliviano Ley N° 2492, en 

el Art. 70°, Numeral 1. "Determinar, declarar y pagar correctamente la deuda 

tributaria en la forma, medios, plazos y lugares establecidos por la 

Administración Tributaria, ocurridos los hechos previstos en la Ley como 

generadores de una obligación tributaria.", dicha obligación se constituye en una 

de las más importantes que todo contribuyente debe conocer y cumplir. 
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1.4.2. Justificación Social 

La aplicación incorrecta en el cálculo de la Deuda Tributaria ocasiona que no se 

cumplan con las obligaciones tributarias oportuna y correctamente, lo que a su 

vez genera: pagos en defecto o indebidos, incumplimiento a deberes formales, 

sanción por omisión de pago, mismos que están tipificados en el Código 

Tributario, por lo que se pretende que la información proporcionada al 

contribuyente mayor orientación respecto al pago correcto de su obligaciones 

tributarias. 

1.4.3. Justificación Académica 

El presente trabajo pretende realizar la orientación correcta de cómo se realizar 

el cálculo y la aplicación por parte de la Administración Tributaria, como ser la 

determinación de la deuda por parte de los diferentes departamentos del Servicio 

de Impuestos Nacionales. 

1.5. ALCANCES 

1.5.1. Temporal 

Se realizara el estudio de la gestión 2015 

1.5.2. Sujetos 

Sujetos Pasivos (Contribuyentes) 

1.5.3. Institucional 

Servicio de Impuestos Nacionales. 

1.6. DISEÑO METODOLOGICO 

En el presente trabajo se utilizó el método deductivo, ya que a través de este método 

se analizó de manera general desde el marco normativo que establece la aplicación 

del cálculo de la deuda tributaria en el ámbito nacional, y se consideró de manera 

específica un caso práctico referente a la determinación de la deuda tributaria 
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considerando todos los componentes: Tributo omitido, tasa de interés, 

mantenimiento de valor, multas y sanciones. 

1.6.1. Tipo de Investigación 

Se aplicó el tipo de investigación Descriptivo, para mostrar el contexto y las 

características particulares de la deuda tributaria con un caso práctico durante el 

periodo de análisis. 

1.6.2. Técnica de investigación 

La técnica de investigación que se utilizó será la revisión documental, 

considerando el marco normativo emitido por el servicio de impuestos 

nacionales revisando un documento de deuda determinada por la administración 

tributaria (Resolución Determinativa) y otras publicaciones oficiales. 
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CAPITULO ti 

MARCO TEORICO 



MARCO TEÓRICO 

2. DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

2.1. IMPUESTOS 

Los impuestos son una parte sustancial (o más bien la más importante) de los 

ingresos públicos. Sin embargo, antes de dar una definición sobre los impuestos hay 

que aclarar la diferencia entre los conceptos de ingreso público, contribución e 

impuesto. 

Cuando nos referimos a ingresos públicos estamos haciendo referencia a todas las 

percepciones del Estado, pudiendo ser éstas tanto en efectivo como en especie o 

servicios. 

En segundo lugar, una Contribución es una parte integrante de los ingresos públicos 

e incluye aportaciones de particulares como, por ejemplo, pagos por servicios 

públicos, de donaciones, multas, etc. 

En tercer lugar, los impuestos forman parte de las contribuciones y éstas a su vez 

forman parte de los ingresos públicos. 

La definición de impuesto contiene muchos elementos, y por lo tanto pueden existir 

diversas definiciones sobre el mismo. Entre las principales definiciones están las 

siguientes: 

Eherberg: "Los impuestos son prestaciones en dinero, al Estado y demás entidades 

de Derecho Público, que las mismas reclaman en virtud de su poder coactivo, en 

Rosas Aniceto, Roberto Santillán. "Teoría General de las Finanzas Públicas y el Caso de México". 
Escuela Nacional de Economía, México D.F. 1962. 
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forma y cuantía determinadas unilateralmente y sin contraprestación especial con el 

fin de satisfacer las necesidades colectivas". 2  

Vitti de Marco: "El impuesto es una parte de la renta del ciudadano, que el Estado 

percibe con el fin de proporcionarse los medios necesarios para la producción de los 

servicios públicos generales".3  

Luigi Cossa: "El impuesto es una parte proporcional de la riqueza de los particulares 

deducido por la autoridad pública, a fin de proveer a aquella parte de los gastos de 

utilidad general que no cubren las rentas patrimoniales".4  

José Alvarez de Cienfuegos: "El impuesto es una parte de la renta nacional que el 

Estado se apropia para aplicarla a la satisfacción de las necesidades públicas, 

distrayéndola de las partes alícuotas de aquella renta propiedad de las economías 

privadas y sin ofrecer a éstas compensación específica y recíproca de su parte". 5  

De las definiciones anteriores se puede ver que existen ciertos elementos en común 

como que los impuestos son coercitivos, es decir que el Estado los fija 

unilateralmente, limitan el poder de compra del consumidor y se destinan sin ninguna 

especificación a cubrir la satisfacción de necesidades colectivas o a cubrir los gastos 

generales del Estado. 

2.2. TRIBUTOS 

Antes de arribar a un concepto de tributo que abarque a las tres clases: impuesto, 

tasas y contribuciones especiales; me gustaría mencionar conceptos de diversos 

autores: 

2  Flores Zavala, Ernesto. "Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas", Ed. México D.F. 1946, p. 
33. 
3  Flores Zavala, Ernesto. "Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas", Ed. México D.F. 1946, p. 
33. 
4  Flores Zavala, Ernesto. "Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas", Ed. México D.F. 1946, p. 
33. 
5  Rosas F., Santillán L.. op. cit. 
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Diccionario de la Real Academia: (del latín tributum) que es la entrega por parte del 

súbdito al Estado para las cargas y atenciones públicos cierta cantidad de dinero o en 

especie. También agrega: es una obligación dineraria establecida por la ley, cuyo 

importe se destina al sostenimiento de las cargas públicas.6  

Giuliani Fonrouge: es concebido genéricamente como una prestación obligatoria, 

comúnmente en dinero, exigida por el Estado en virtud de su poder de imperio y que 

da lugar a relaciones jurídicas de derecho público.? 

Héctor Villegas: ... se entiende por tributo toda prestación patrimonial obligatoria -

habitualmente pecuniaria- establecidas por la ley, a cargo de las personas físicas y 

jurídicas que se encuentran en los supuestos de hecho que la propia ley determine, y 

que vaya dirigido a dar satisfacción a los fines que al Estado y a los restantes entes 

públicos le estén encomendados8. 

José María Martín: son definibles como detracciones de parte de la riqueza de los 

particulares exigidas por el Estado (aspecto económico), mediante leyes dictadas en 

ejercicio de su poder tributario (aspecto jurídico), con la finalidad de promover el 

bienestar general (aspecto político).9  

German Bidart Campos: el tributo es, lato sensu, la detracción que, en virtud de ese 

poder tributario, se hace de una porción de riqueza de los contribuyentes a favor del 

estado. El tributo es una categoría de lo que se llama ingresos públicos.10  

6  Diccionario de la Real Academia "El Diccionario de la lengua española es la obra de referencia de 
la Academia. La última edición es la 23.a, publicada en octubre de 2014". 

'Carlos M. Guliani Fonrouge & Susana C. "Procedimiento Tributario" 2da Edición Pág. 77. 
Hector B. Villegas "Finanzas Derecho Financiero y Tributario 7ma Edición JJCPM/MI Buenos 

Aires 1999 Pág. 390. 
9  Jose Maria Martin "Los Principios Grales de la Actividad Financiera Estatales Impiestos (Daso —
2011) económicas UBA. 

1°  German Bidart Campos " Com pedi o de Derecho Costitciona I y Tributario Editorial Ediar Edicion 2008 Pag 
464". 
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2.3. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

La Obligación Tributaria constituye un vínculo de carácter personal del 

contribuyente o sujeto pasivo con la administración tributaria. 

Villegas, define a la obligación tributaria como "... el vínculo jurídico obligacional 

que se entabla entre el fisco, como sujeto activo que pretende el cobro de un tributo, 

y un sujeto pasivo que está obligado a su pago" (Villegas 2003:318). II 

Giuliani Fonrouge, la conceptualiza diciendo: "es el vínculo jurídico en virtud del 

cual un sujeto (deudor) debe dar a otro sujeto que actúa ejercitando el poder tributario 

(acreedor), sumas de dinero o cantidades de cosas determinadas por ley" (Giuliani 

Fonrouge: 2002:433).12  

Por su parte, para la Ley General Tributaria de España (ley 58/2003), la Obligación 

Tributaria Principal, tal como se la denomina en el plexo normativo, "tiene por objeto 

el pago de la cuota tributaria" (artículo 19). Cabe destacar que la legislación española 

destaca también la presencia de obligaciones tributarias accesorias, a las cuales, en 

el artículo 25 del cuerpo legal citado define como "aquellas que se deben satisfacer 

a la Administración tributaria y cuya exigencia se impone en relación con otra 

obligación tributaria". Así, enumera entre otras a las siguientes: interés de demora, 

recargos por declaración extemporánea, recargos por período ejecutivo y otras que 

imponga la ley. 

Descarta, a aquellas que tengan naturaleza sancionatoria. 

La Dra. Gracia María Luchena Mozo, de la Universidad de Castilla — La Manca, la 

conceptualiza como: "...el vínculo jurídico fundamental, aunque no el único, 

Hector B. Villegas "Finanzas Derecho Financiero y Tributario 7ma Edición JJCPM/MI Buenos 
Aires 1999 Pág. 391. 
uCarlos M. Guliani Fonrouge & Susana C. "Procedimiento Tributario" 2da Edición Pág. 73. 
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mediante el cual la Hacienda Pública será titular de un derecho de crédito frena los 

particulares, deudores de una suma de dinero a título de tributo"» 

2.4. DEUDA TRIBUTARIA 

"Es la suma adeudada al acreedor tributario constituida por tributo, multa y los 

intereses 	14 

H. Paulick precisa que la misma "está constituida por la presentación o conjunto de 

prestaciones pecuniarias a que un sujeto pasivo resulta obligado frente a la Hacienda 

Pública en virtud de distintas situaciones jurídicas derivadas de la aplicación de 

tributos". 15  

H.Burger "los conceptos exigibles a los sujetos pasivos, los cuales deberían ser 

cancelados mediante alguno de los medios de extinción de las obligaciones 

tributarias establecida en el Código Tributario". 16  

Deuda Tributaria (DT) es el monto total que debe pagar el sujeto pasivo después de 

vencido el plazo para el cumplimiento de la obligación tributaria, ésta constituida 

por el Tributo Omitido (TO), las Multas (M) cuando correspondan, expresadas en 

Unidades de Fomento de la Vivienda (LIFV's) y los intereses (r). (Código Tributario; 

Ley 2492 Art. 47). 

El concepto de "deuda tributaria" tiene como propósito utilizar un término único para 

incluir, cualquier concepto que sea considerado como "crédito a favor del fisco"; 

como un tributo omitido, además de la respectiva actualización, es decir significa la 

adición de los accesorios (mantenimiento de valor e intereses). 

"Diccionario de la Real Academia "El Diccionario de la lengua española es la obra de referencia 
de la Academia. La última edición es la 23.a, publicada en octubre de 2014". 
14  Vid.C. LOZANO SERRANO, Consecuencias de la jurisprudencia constitucional sobre el Derecho 
financiero y tributario, Madrid, Cívitas, 1990, págs. 83 y ss. 
15  H. PAULICK, «La Ordenanza Tributaria de la República Federal Alemana. Sufunción y 
significado para el Derecho tributario», estudio preliminar de la obra Ordenanza Tributaria 
Alemana, traducción y notas por C. PALAO TABOADA, Madrid, I.E.F., 1980. 
16  Vid. H. BÜRGER, «Die Rechtsfigür...», ob. cit.,págs. 87 y ss. 
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Por lo tanto, el contribuyente debe tener claro que si bien la multa es parte de la 

deuda, esta se aplica sobre una base de cálculo que ha integrado al tributo omitido, 

el mantenimiento de valor y los intereses que corresponden a la tasa activa promedio 

establecida, más tres puntos, reproduciendo el monto de la deuda tributaria, lo cual 

estaría dando lugar a una multa también actualizada. 

2.5. DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

La determinación de la deuda es el acto por el cual el sujeto pasivo o la 

Administración Tributaria declaran la existencia y cuantía de un tributo omitido o su 

inexistencia. 

Giuliani Fonrouge y Navarrine la definen como "el acto o conjunto de actos 

emanados de la Administración, de los particulares o de ambos coordinadamente 

destinados a establecer en cada caso particular la configuración del presupuesto de 

hecho, la medida de lo imponible y el alcance cuantitativo de la obligación". 17  

Villegas conceptúa la determinación tributaria refiriéndola al "acto o conjunto de 

actos dirigidos a precisar en cada caso particular si existe una deuda tributaria; en su 

caso quién es el obligado a pagar el tributo al fisco y cuál es el importe de la deuda"." 

Existen tres formas para determinar la deuda tributaria y son las siguientes: 

• Por el sujeto pasivo o tercero responsable, a través de declaraciones juradas, 

en las que se determina la deuda tributaria. 

• Por la Administración Tributaria, de oficio en ejercicio de las facultades 

otorgadas por ley. 

• Mixta, cuando el sujeto pasivo o tercer responsable aporte los datos en 

merito a los cuales la Administración Tributaria fija el importe a pagar. 

17  Carlos M. Guliani Fonrouge & Navarrine. "Procedimiento Tributario" 2da Edición Pág. 78 

18  Hector B. Villegas "Finanzas Derecho Financiero y Tributario 7ma Edición JJCPM/MI Buenos 
Aires 1999 Pág. 410 
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El momento de hacer efectivo el pago de la Deuda Tributaria total expresada en 

UFV`s, la misma deberá ser convertida a moneda nacional, utilizando la Unidad de 

Fomento de la Vivienda (UFV) de la fecha de pago. 

También se considera como Tributo Omitido, los montos indebidamente devueltos 

por la Administración Tributaria expresados en Unidades de Fomento de la Vivienda 

(UFV). 

La determinación de la Deuda Tributaria por parte de la Administración se realizara 

mediante los procesos de fiscalización, verificación, control o investigación 

realizados por el Servicio de Impuestos Nacionales. 

2.6. DEFINICIONES DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

Según el artículo 13 del COT (2001:8). 

...la obligación tributaria surge entre el Estado en las distintas expresiones del Poder 

Público y los sujetos pasivos en cuanto ocurra el presupuesto de hecho previsto en 

la ley. Constituye un vínculo de carácter personal aunque su cumplimiento se asegure 

mediante garantía real o con privilegios especiales. 

Al respecto, Viso (2008) comento que: 

... la doctrina ha distinguido entre las obligaciones de dinero, o pecuniarias y las 

obligaciones de valor. Las primeras son aquéllas que no sólo nacen como 

obligaciones pecuniarias sino que se cumplen mediante la transmisión de la 

propiedad de una determinada suma de dinero (...) las obligaciones de valor son 

aquéllas que no nacen como obligaciones pecuniarias, sino que se refieren a un 

determinado valor, distinto del dinero. 

Sin embargo, no se extinguen mediante un pago en especie, sino transmitiendo la 

propiedad de una cantidad de dinero. Las obligaciones de valor presentan así un 

doble aspecto temporal: en primer lugar, nacen como obligaciones referidas a un 

valor; posteriormente, ese valor es transformado en una cantidad de dinero, 
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cambiando el objeto de la obligación, por lo que ésta se transforma en una obligación 

de dinero. 

La obligación tributaria es una obligación de dar, es decir, de transmitir la propiedad 

de bienes. Muchos expertos se han preguntado si el objeto de la prestación tributaria 

es necesariamente una suma de dinero, como sucede generalmente, o si, por el 

contrario, puede tener por objeto bienes distintos del dinero, a lo cual, la mayoría 

sostienen que necesariamente el objeto de la prestación debe consistir en una suma 

de dinero. (p.16). 

Sin embargo, la doctrina de Villegas, (2000) señala que: 

...si bien lo normal es que la prestación sea dineraria, el hecho de que ella sea "in 

natura" no altera la estructura jurídica básica del tributo. Es suficiente que la 

prestación sea "pecuniariamente evaluable" para que constituya un tributo, siempre 

que concurran los otros elementos caracterizantes y siempre que la legislación de 

determinado país no disponga lo contrario..."(p.05). 19  

Ahora bien, siendo los sujetos pasivos parte importante de esa relación, descrita en 

los párrafos anteriores, entre el hecho imponible y la obligación tributaria, a 

continuación se desarrollan algunos aspectos concernientes a los mismos: 

2.7. CONTRIBUYENTES 

Lógicamente, se trata de un deudor a título propio. Es aquel cuya capacidad 

contributiva tuvo normalmente en cuenta el legislador al crear el tributo, es el 

realizador del hecho imponible y es por consiguiente quien sufre en sus bienes el 

detrimento económico o tributario". 20  

29  Hector B. Villegas "Finanzas Derecho Financiero y Tributario 7ma Edición JJCPM/MI Buenos 
Aires 1999 Pág. 05. 
l'Hedor B. Villegas "Finanzas Derecho Financiero y Tributario 7ma Edición JJCPM/MI Buenos 
Aires 1999 Pág. 10. 
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El Código Orgánico Tributario en su Art. 22 señala: 

Son contribuyentes, los sujetos pasivos respecto de los cuales se verifica el hecho 

imponible de la obligación tributaria. 

2.8. DEBERES FORMALES DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES Y 

TERCEROS 

Los deberes que tienen los contribuyentes de este régimen simplificado es el pago 

que debe ser ejecutado mensualmente en el plazo, forma y condición que establezca 

la administración tributaria (SENIAT), quien podrá designar como responsables en 

calidad de agentes de retención o percepción, a quienes por sus funciones públicas o 

por razones de sus actividades privadas. 

Los Contribuyentes por otra parte, deben suministrar de forma eventual o 

periódicamente, la información que con carácter general le requiere el ente 

Administrativo Tributario. Dicha información será utilizada única y exclusivamente 

para fines tributarios, debiendo suministrarse en la forma, condiciones y oportunidad 

que determine la Administración Tributaria (Seniat). 

Según el Código Orgánico Tributario, los Contribuyentes, responsables y terceros 

están obligados a cumplir con los deberes formales relativos a las tareas de 

fiscalización e investigación que realice la Administración Tributaria. 

2.9. FACTORES QUE INCIDEN EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS 

Las personas que se encuentran en situaciones consideradas por la ley como hecho 

imponible son consideradas como contribuyentes de derecho y están obligados a 

pagar el impuesto, suele ocurrir que quien paga el impuesto no es quien en realidad 

soporta la carga. Esta carga recae sobre un tercero que es denominado contribuyente 

de hecho. En los impuestos, tal como lo señala Villegas, H. (2000: 148), "...al 
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consumo la carga impositiva quien la soporta es el consumidor final, pero quien 

entera al fisco el impuesto es el vendedor".2 I 

	

2.10. 	CONTRIBUCIÓN 

Contribución: estas son carácter benéfico, ya que de ellas depende la realización de 

una obra pública o algún servicio, destinado a satisfacer necesidades. Para Villegas 

(1999) son tributos de razonamiento benéfico individual, derivados de la realización 

de alguna obra o gastos públicos o alguna actividad especial del estado. (p.104).22  

	

2.11. 	TRIBUTO OMITIDO 

Es aquel importe expresado en unidades de fomento a la vivienda, cuyo resultado 

surge de dividir este en moneda nacional entre la Unidad de Fomento a la Vivienda 

del día de vencimiento de la obligación tributaria. (Código Tributario; artículo 47°) 

El tributo omitido es el monto que debe empozar en favor del Fisco, luego de deducir 

los créditos tributarios que correspondan. 

	

2.12. 	MANTENIMIENTO DE VALOR 

El cálculo de para el mantenimiento de valor se efectuar en función a la variación de 

Fomento a la vivienda con respecto al boliviano, ocurrida entre la fecha de 

vencimiento de una obligación tributaria y el pago efectivo de la misma. 

	

2.13. 	UNIDAD DE FOMENTO A LA VIVIENDA(UFV) 

Las UFV's (Unidad de Fomento a la Vivienda) fueron creadas inicialmente mediante 

el DS. 26390 de 8 de noviembre de 2001 y luego ratificadas por ley 2434 Ley de 

Unidad de Fomento a la Vivienda de 21 de diciembre de 2002, para finalmente ser 

reglamentadas por el DS 27028 del 8 de mayo de 2003. 

21  Hector B. Villegas "Finanzas Derecho Financiero y Tributario 7ma Edición JJCPM/MI Buenos 
Aires 1999 Pág. 31. 
zz Hector B. Villegas "Finanzas Derecho Financiero y Tributario 7ma Edición JJCPM/MI Buenos 
Aires 1999 Pág. 104. 
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La Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) que calcula y publica mensualmente el 

Banco Central de Bolivia (BCB) está directamente relacionada al comportamiento 

de la Inflación, que se mide por la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor obtenido en dos periodos determinados denominado mantenimiento de 

valor. 

El mantenimiento de valor, prácticamente se refiere a valores, montos, alícuotas, 

patentes, tasas y contribuciones especiales que se encuentran vigentes en el sistema 

tributario del país y que también es aplicable a otro tipo de obligaciones, como es el 

caso de los créditos concedidos por lo que los titulares de los mismos se encuentran 

autorizados, a reconvertir las obligaciones que se encuentran pendientes de pago en 

Unidades de Fomento a la Vivienda, independientemente sí estuvieran originalmente 

pactadas con la aplicación del dólar Estadounidense. 

	

2.14. 	MULTA 

La multa a lo establecido en la Ley 2492 debe ser expresado en UFV. A su efecto de 

su conversión a bolivianos se utilizara la UFV de la fecha de pago. 

	

2.15. 	TASA DE INTERÉS 

Tasas: estas están obligadas según el servicio y el espacio donde se apliquen, la cual 

tiene relación directa con el contribuyente, por lo tanto esta obligado al pago de la 

misma. Esto lo señala Valdés (1996) "...es un tributo cuya obligación esta vinculada 

jurídicamente a determinadas actividades del estado, relacionadas directamente con 

el contribuyente." (p.I43).23  

La tasa de interés que es expresada en porcentajes, representa el costo de oportunidad 

de la utilización de una suma de dinero. 

23  Hector B. Villegas "Finanzas Derecho Financiero y Tributario 7ma Edición JJCPM/MI Buenos 
Aires 1999 Pág. 143. 
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En este sentido, la tasa de interés es el precio del dinero, el cual se debe pagar/cobrar 

por tomarlo prestado/cederlo en préstamo. 

En el presente tema, representa el importe de acuerdo a una tasa de interés vigente a 

la fecha en que debe pagar el contribuyente el tributo omitido por falta de pago de 

impuestos, en el momento establecido por normativa. 

Concluimos diciendo que el interés, es un accesorio a la deuda principal en función 

al tiempo transcurrido sobre una deuda no pagada en un plazo de vencimiento a favor 

del fisco. 

2.16. 	SANCIÓN 

La sanción debe ser calculada al final de los pagos respectivos, es decir después de 

cobrado el tributo omitido, el mantenimiento de valor y los intereses respectivos. 

Se deben utilizar correctamente los términos para evasión y para omisión de pago de 

acuerdo a la Ley 1340 y 2492. 

H. Paulick las multas como "pena pecuniaria que se impone por una falta, exceso o 

delito o por contravenir a lo que con esta condición se ha pactado".24  Las multas 

tienen un carácter de indemnización de daños y al mismo tiempo tienen la finalidad 

de castigar a los infractores, parece ilógico que tenga que existir una sanción para 

que se cumplan las normativas establecidas en las leyes. 

Es necesario determinar algunos conceptos que son de utilidad y aplicabilidad en el 

área impositiva nacional, estos servirán a la vez para comprender de manera más 

clara lo que se pretende exponer en el presente trabajo. 

24  H. PAULICK, «La Ordenanza Tributaria de la República Federal Alemana. Sufunción y 

significado para el Derecho tributario», estudio preliminar de la obra Ordenanza 
Tributaria Alemana, traducción y notas por C. PALAO TABOADA, Madrid, I.E.F., 1980. 
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3. CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

3.1. TRIBUTOS 

De acuerdo con Giuliani la obligación tributaria es un vínculo Jurídico en virtud del 

cual un sujeto (deudor) debe dar a otro sujeto (acreedor) que actúa ejercitando el 

poder tributario, sumas de dinero o cantidades de cosas determinadas por la ley 

(Derecho Financiero, 352,1995). 

El tributo, denominado también como contribución o ingreso tributario es el vínculo 

jurídico en virtud del cual el Estado, actuando como sujeto activo, exige a un 

particular, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de una prestación pecuniaria, 

excepcionalmente en especie. (C.P. José Antonio Pérez Ramos, N° 50 diciembre 

2000). 

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2492, Art. 9, Parágrafo 1 establece que son 

tributos las obligaciones en dinero que el Estado, en su ejercicio de su poder de 

imperio impone para obtener recursos para el cumplimiento de sus fines. 

3.2. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

La Obligación Tributaria constituye un vínculo de carácter personal del 

contribuyente o sujeto pasivo con la administración tributaria. 

El Modelo del Código Tributario para América Latina, en su artículo 18, expresa que 

la obligación tributaria surge entre el Estado y otros entes públicos y los sujetos 

pasivos, en cuanto ocurre el presupuesto de hecho previsto en la ley del Estado, por 

tanto, en tal virtud los tributos encuentran su fundamento político y jurídico. 

Constituye un vínculo de carácter personal, aunque se asegure mediante garantía real 

o con privilegios especiales. 
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La obligación tributaria se diferencia de la Civil, de que ella es imperativa e impuesta 

por la potestad unilateralmente por el Estado sin que medie el consentimiento o 

voluntad de las partes. 

A nuestro entender, la obligación tributaria es por tanto, la obligación que tiene una 

persona de pagar el tributo debido, constituyendo un vínculo jurídico de carácter 

personal entre el Estado y otros entes públicos (sujeto activo) y la persona obligada 

al pago del tributo (sujeto pasivo), es ante todo una obligación de dar, pagarle al 

Estado (sujeto activo) los tributos que se deben, dependiendo del tributo y la 

legislación de cada país el pago podría hacerse en dinero o en especie. 

La obligación tributaria, es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, que 

tiene por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente. Debemos tener presente que la Obligación es un vínculo de 

naturaleza jurídica, y la "prestación" es el contenido de la obligación, esto es la 

conducta del deudor tributario. 

En este sentido, la conducta o prestación del deudor tributario es el "pagar la deuda 

tributaria", la finalidad o el objeto de la obligación es que el deudor tributario pague 

la deuda tributaria, y si no lo hace, la Administración se encuentra facultada para 

exigirle coactivamente o forzosamente el cumplimiento de la misma. 

3.3. CONCEPTO DE DEUDA TRIBUTARIA 

Deuda Tributaria (DT) es el monto total que debe pagar el sujeto pasivo después de 

vencido el plazo para el cumplimiento de la obligación tributaria, ésta constituida 

por el Tributo Omitido (TO), las Multas (M) cuando correspondan, expresadas en 

Unidades de Fomento de la Vivienda (UFV's) y los intereses (r). (Código Tributario; 

Ley 2492 Art. 47). 

El concepto de "deuda tributaria" tiene como propósito utilizar un término único para 

incluir, cualquier concepto que sea considerado como "crédito a favor del fisco"; 
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como un tributo omitido, además de la respectiva actualización, es decir significa la 

adición de los accesorios (mantenimiento de valor e intereses). 

Por lo tanto, el contribuyente debe tener claro que si bien la multa es parte de la 

deuda, esta se aplica sobre una base de cálculo que ha integrado al tributo omitido, 

el mantenimiento de valor y los intereses que corresponden a la tasa activa promedio 

establecida, más tres puntos, reproduciendo el monto de la deuda tributaria, lo cual 

estaría dando lugar a una multa también actualizada. 

3.4. DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

La determinación de la deuda es el acto por el cual el sujeto pasivo o la 

Administración Tributaria declaran la existencia y cuantía de un tributo omitido o 

su inexistencia. 

Giuliani Fonrouge y Navarrine la definen como "el acto o conjunto de actos 

emanados de la Administración, de los particulares o de ambos coordinadamente 

destinados a establecer en cada caso particular la configuración del presupuesto de 

hecho, la medida de lo imponible y el alcance cuantitativo de la obligación" 

Villegas conceptúa la determinación tributaria refiriéndola al "acto o conjunto de 

actos dirigidos a precisar en cada caso particular si existe una deuda tributaria; en su 

caso quién es el obligado a pagar el tributo al fisco y cuál es el importe de la deuda. 

Existen tres formas para determinar la deuda tributaria y son las siguientes: 

• Por el sujeto pasivo o tercero responsable, a través de declaraciones juradas, 

en las que se determina la deuda tributaria. 

• Por la Administración Tributaria, de oficio en ejercicio de las facultades 

otorgadas por ley. 
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• Mixta, cuando el sujeto pasivo o tercer responsable aporte los datos en 

merito a los cuales la Administración Tributaria fija el importe a pagar. 

El momento de hacer efectivo el pago de la Deuda Tributaria total expresada en 

UFV`s, la misma deberá ser convertida a moneda nacional, utilizando la Unidad de 

Fomento de la Vivienda (UFV) de la fecha de pago. 

También se considera como Tributo Omitido, los montos indebidamente devueltos 

por la Administración Tributaria expresados en Unidades de Fomento de la Vivienda 

(UFV). 

La determinación de la Deuda Tributaria por parte de la Administración se realizara 

mediante los procesos de fiscalización, verificación, control o investigación 

realizados por el Servicio de Impuestos Nacionales. 

3.5. TRIBUTO OMITIDO 

Es aquel importe expresado en unidades de fomento a la vivienda, cuyo resultado 

surge de dividir este en moneda nacional entre la Unidad de Fomento a la Vivienda 

del día de vencimiento de la obligación tributaria. (Código Tributar io; artículo 47°) 

El tributo omitido es el monto que debe empozar en favor del Fisco, luego de deducir 

los créditos tributarios que correspondan. 

3.6. MANTENIMIENTO DE VALOR 

El cálculo de para el mantenimiento de valor se efectuar en función a la variación de 

Fomento a la vivienda con respecto al boliviano, ocurrida entre la fecha de 

vencimiento de una obligación tributaria y el pago efectivo de la misma. 

3.7. UNIDAD DE FOMENTO A LA VIVIENDA(UFV) 

Las UFV's (Unidad de Fomento a la Vivienda) fueron creadas inicialmente mediante 

el DS. 26390 de 8 de noviembre de 2001 y luego ratificadas por ley 2434 Ley de 
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Unidad de Fomento a la Vivienda de 21 de diciembre de 2002, para finalmente ser 

reglamentadas por el DS 27028 del 8 de mayo de 2003. 

La Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV) que calcula y publica mensualmente el 

Banco Central de Bolivia (BCB) está directamente relacionada al comportamiento 

de la Inflación, que se mide por la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor obtenido en dos periodos determinados denominado mantenimiento de 

valor. 

El mantenimiento de valor, prácticamente se refiere a valores, montos, alícuotas, 

patentes, tasas y contribuciones especiales que se encuentran vigentes en el sistema 

tributario del país y que también es aplicable a otro tipo de obligaciones, como es el 

caso de los créditos concedidos por lo que los titulares de los mismos se encuentran 

autorizados, a reconvertir [as obligaciones que se encuentran pendientes de pago en 

Unidades de Fomento a la Vivienda, independientemente sí estuvieran originalmente 

pactadas con la aplicación del dólar Estadounidense. 

3.8. MULTA 

La multa a lo establecido en la Ley 2492 debe ser expresado en UFV. A su efecto de 

su conversión a bolivianos se utilizara la UFV de la fecha de pago. 

3.9. TASA DE INTERÉS 

La tasa de interés que es expresada en porcentajes, representa el costo de oportunidad 

de la utilización de una suma de dinero. 

En este sentido, la tasa de interés es el precio del dinero, el cual se debe pagar/cobrar 

por tomarlo prestado/cederlo en préstamo. 

En el presente tema, representa el importe de acuerdo a una tasa de interés vigente a 

la fecha en que debe pagar el contribuyente el tributo omitido por falta de pago de 

impuestos, en el momento establecido por normativa. 
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Concluimos diciendo que el interés, es un accesorio a la deuda principal en función 

al tiempo transcurrido sobre una deuda no pagada en un plazo de vencimiento a favor 

del fisco. 

	

3.10. 	SANCIÓN 

La sanción debe ser calculada al final de los pagos respectivos, es decir después de 

cobrado el tributo omitido, el mantenimiento de valor y los intereses respectivos. 

Se deben utilizar correctamente los términos para evasión y para omisión de pago de 

acuerdo a la Ley 1340 y 2492. 

	

3.11. 	EVASIÓN 

Incurre en evasión fiscal aquel el que mediante acción u omisión no constituya 

defraudación o contrabando determine una disminución ilegitima de los ingresos 

tributarios o el otorgamiento indebido de exenciones u otras ventajas fiscales. (Ley 

1340, Articulo N° 114). 

Estará comprendido mediante una multa del 50% del monto del tributo omitido 

actualizado, de acuerdo a lo estipulado en el art. 116 Ley No. 1340. 

	

3.12. 	OMISIÓN DE PAGO 

La multa por omisión de pago a que se refiere el Artículo 165 de la Ley N° 2492, 

será calculada con base en el 100% del tributo omitido determinado a la fecha 

de vencimiento, expresado en Unidades de Fomento de la Vivienda, art. 42° 

Decreto Supremo N° 27310. 

Decimos que por los periodos en cuya sanción corresponda la tipicidad con la Ley 

N° 1340, se establece que la conducta del contribuyente contiene indicios de evasión, 

adecuándose a las previsiones de los Artículos 114° y 116° de la Ley N° 1340, 

conducta sancionada con el 50% del Tributo Omitido Actualizado. 
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a be 

Antes de la Notificación de la Resolución Determinativa o Sancionatoria 2 

Después de la notificación de la Resolución Determinativa o 

Sancionatoria y antes de la presentación de la impugnación a estas 

acusaciones. 

Después de presentada la impugnación y antes de la interposición de los 

recursos de revisión establecidos en las normas vigentes. 

Después de presentados los recursos de impugnación. 	 100 °A 

Por los periodos en cuya sanción corresponda la tipicidad con la Ley N° 2492 como 

Omisión de Pago, sancionándose dicha conducta con el 100% de la Deuda Tributaria 

calculada de conformidad al Art. 42° del Decreto Supremo N° 27310. 

Asimismo, el contribuyente puede gozar de los beneficios que le otorga el Art. 156° 

de la Ley N° 2492 Código Tributario, en lo que se refiere a la reducción de la sanción, 

tal como figura en el cuadro siguiente: 

Cuadro No. 1 REDUCCIÓN DE PAGO DE SANCIÓN 

Fuente: Servicio de Impuestos Nacionales. 

3.13. 	EL PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

El pago en materia tributaria consiste en que el sujeto pasivo ponga a disposición del 

acreedor tributario una cierta cantidad de dinero, que en escrito debería corresponder 

al tributo debido, pero también constituye pago si el sujeto obligado pone a 

disposición del fisco una parte de la deuda tributaria, es decir, que no es necesario 

que se pague todo lo que se debe para que se configure el pago. 
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3.14. 	OBLIGADOS AL PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

El pago de la deuda tributaria será efectuado por loe deudores tributarios y, en su 

caso, por sus representantes. 

Los terceros pueden realizar el pago, salvo oposición motivada del deudor tributario. 

	

3.15. 	LUGAR, FORMA Y PLAZO DE PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

El lugar de pago será aquel que señale la Administración Tributaria mediante 

Resoluciones y Normas. 

3.16. TRATAMIENTO DE DECLARACIONES JURADAS 

RECTIFICATORAS 

Las declaraciones juradas rectificatorias corresponde presentarlas cuando se realicen 

modificaciones de tipo sustantivo vinculados a la Determinación del Impuestos o 

saldos a favor del contribuyente determinados en el periodo fiscal. En estos casos la 

nueva información o dato brindado serán los que tome como válido el S.I.N. a partir 

de su presentación; pueden ser de dos tipos: 

• Las que incrementen el saldo a favor del fisco disminuyan el saldo a favor del 

contribuyente, que se denominarán "Rectificatorias a Favor del Fisco" 

• Las que disminuyan el saldo a favor del fisco o incrementen el saldo a favor 

del contribuyente, que se denominarán "Rectificatorias a Favor del Contribuyente" 

Los pagos realizados por concepto de declaraciones juradas rectificatorias se 

consideran como créditos adicionales para la obligación correspondiente al impuesto 

y periodo que se declara. 

3.16.1. Rectificatorias a Favor del Fisco 

Los contribuyentes y/o terceros responsables podrán presentar declaraciones 

juradas rectificatorias en las que se incrementan el saldo a favor del fisco o 
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disminuyan el saldo a favor del contribuyente, respecto a la declaración que 

rectifica en las entidades financieras. 

Las declaraciones juradas rectificatorias fuera del vencimiento de la obligación 

tributaria, deberán contener la Multa por incumplimiento al deber formal. 

3.16.2. Rectificatorias a Favor del Contribuyente 

Para rectificar las declaraciones juradas disminuyendo el saldo a favor del fisco 

o incrementando el saldo a favor del contribuyente determinado en el periodo 

fiscal, deberá comunicarse al contribuyente que se dirija al Departamento de 

Fiscalización para su autorización correspondiente. 

En tanto no exista una norma aplicable al tratamiento de rectificatorias de 

periodos anteriores a noviembre 2002, se aplicará lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto Supremo N 27874 que señala que las rectificatorias a favor del 

contribuyente podrán ser presentadas por una sola vez, para cada impuesto, 

formulario y periodo fiscal a partir de la fecha de vencimiento de la obligación 

tributaria. 

DDJJ-R = 	Declaración Jurada Rectificatoria. 

RFF = Rectificatorias a Favor del Fisco. 

RFC = Rectificatorias a Favor del Contribuyente. 

SFF = Saldo a Favor del Fisco. 

SFC = Saldo a Favor del Contribuyente 

rt= Incrementa 

40 = Disminuye 
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Gráfico No. .1 RECTIFICATORIA A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

3.17. 	PROCESO DE NOTIFICACIÓN, DESCARGO Y PAGO DE LA 

DEUDA TRIBUTARIA 

Una vez determinada la existencia de la deuda tributaria se procede a notificar el 

documento llamado Vista de Cargo, el mismo que contendrá la deuda tributaria, es 

así como en el siguiente cuadro resumimos los documentos que son generados a 

partir de las infracciones: 
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Conminatorias a emitirse por Jurídica Error Aritmético (saldo mayor al 

declarado) 

Falta de Presentación de la DD JJ Vista de Cargo 

Falta de Datos Básicos en los que no se 

puede identificar: el periodo, numero de 

NIT 

Error Aritmético (importe menor pagado al 

Vista de Cargo 

Resolución Determinativa a emitirse por 

Jurídica fisco) 

Cuadro No. 2 PROCESO DE NOTIFICACIÓN, DESCARGO Y PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

No atención a conminatorias dentro del MIDF a emitirse por jurídica 

término establecido en la RND 10-0037-07 

Falta de pago o Pago en defecto 
	 Título para Ejecución Tributaria mediante 

un Proveído a emitirse por Jurídica 

Fuente: Servicio de Impuestos Nacionales. 

Esta Vista de Cargo tiene un plazo de 30 días corridos a partir de su legal notificación, la 

cual puede ser personal, por cédula, por edicto, tácita, etc y todas las formas de 

notificación de acuerdo al Artículo 83 de la Ley 2492; para el descargo respectivo. En 

caso de ser la falta de presentación de la declaración jurada, deberá presentar la misma, 

en caso de ser un impuesto omitido deberá cancelar el monto calculado, o 

alternativamente solicitar una Facilidad de Pago formal ante la Administración 

Tributaria, esta facilidad de pagos de acuerdo a la Resolución Normativa de Directorio 

N° 10.0001.15 de fecha 28 de enero de 2015. 
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Vencido el plazo para la Vista de Cargo sin que hubiese ningún tipo de descargo, se 

procederá a la remisión de los antecedentes al Departamento Jurídico Contencioso 

Tributario para la emisión de la Resolución Determinativa. 

La Resolución Determinativa es el documento mediante el cual se adiciona una 

calificación de conducta a la deuda tributaria generada en la Vista de Cargo, así también 

debe tener como requisitos indispensables de acuerdo al Artículo 99° de la Ley 2492 los 

siguientes: lugar y fecha, nombre o razón social del contribuyente, especificaciones sobre 

la deuda tributaria (incluyendo el cálculo de la calificación de conducta), firma, nombre 

y cargo de la autoridad competente. 

Esta Resolución Determinativa, también deberá ser notificada de acuerdo al Artículo 83 

de la Ley 2492, y así también tendrá un plazo de 60 días para dictarse y notificarse. En 

caso que la Administración Tributaria no dictara la Resolución Determinativa dentro del 

plazo previsto, no se aplicarán intereses sobre el tributo determinado desde el día en que 

debió dictarse, hasta el día de la notificación con dicha resolución. 
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4. DEFINICIONES 

4.1. PRESENTACIÓN 

Si bien nuestro trabajo consiste en realizar el análisis de la determinación de la deuda 

tributaria, no podemos dejar a un lado la normativa que es muy importante para la 

correcta aplicación y comprensión del tema, la cual detallamos a continuación: 

Con lo establecido en la Ley 2492, artículo 5, parágrafo I, establece: Con carácter 

limitativo, son fuente del Derecho Tributario con la siguiente prelación normativa: 

1) La Constitución Política del Estado. 

2) Los Convenios y Tratados Internacionales aprobados por el Poder Legislativo. 

3) El Código Tributario. 

4) Las Leyes 

5) Los Decretos Supremos. 

6) Resoluciones Supremas. 

7) Las demás disposiciones de carácter general dictadas por los órganos 

administrativos facultados al efecto con las limitaciones y requisitos de formulación 

establecidos en este Código. 

Tendrán carácter supletorio al actual Código Tributario, cuando exista vacío en el 

mismo, los principios generales del Derecho Tributario y en su defecto los de otras 

ramas jurídicas que correspondan a la naturaleza y fines del caso particular. 

El código Tributario es un conjunto orgánico y sistemático de disposiciones y normas 

que regulan la materia tributaria en general; contiene los principios fundamentales 

del derecho tributario sustantivo y administrativo. Sin regular a ningún tributo en 

particular, sus disposiciones son aplicables a todos los impuestos, tasas y 

contribuciones que forman parte del sistema tributario vigente en el país, así como 
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las relaciones jurídicas tributarias entre la administración tributaria y los sujetos 

pasivos, sean contribuyentes o sustitutos, y terceros responsables, según las leyes y 

normativas se detalla las definiciones a continuación: 

4.2. LEY N° 2492 

Los artículos siguientes son los que se refieren a aspectos mencionados en el presente 

trabajo: 

• La obligación tributaria constituye un vínculo de carácter personal, aunque 

su cumplimiento se asegure mediante garantía real o con privilegios 

especiales. (Artículo 13°). 

• Los convenios y contratos celebrados entre particulares sobre materia 

tributaria en ningún caso serán oponibles al fisco, sin perjuicio de su eficacia 

o validez en el ámbito civil, comercial u otras ramas del derecho. Las 

estipulaciones entre sujetos de derecho privado y el Estado, contrarias a las 

leyes tributarias, son nulas de pleno derecho. (Artículo 14°). 

• La obligación tributaria no será afectada por ninguna circunstancia relativa a 

la validez o nulidad de los actos, la naturaleza del contrato celebrado, la 

causa, el objeto perseguido por las partes, ni por los efectos que los hechos o 

actos gravados tengan en otras ramas jurídicas. (Artículo 15°). 

• Hecho generador o imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o 

económica expresamente establecido por Ley para configurar cada tributo, 

cuyo acaecimiento origina el nacimiento de la obligación tributaria. (Artículo 

16°) . 

• Se considera ocurrido el hecho generador y existente sus resultados: 

(Artículos 6° y 17°) 
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a) En las situaciones de hecho, desde el momento en que se hayan 

completado o realizado las circunstancias materiales previstas por 

Ley. 

b) En las situaciones de derecho, desde el momento en que están 

definitivamente constituidas de conformidad con la norma legal 

aplicable. 

• En los actos jurídicos sujetos a condición contractual, si las normas jurídicas 

tributarias especiales no disponen lo contrario, el hecho generador se 

considerará perfeccionado: (Artículo 18°). 

a) En el momento de su celebración, si la condición fuera resolutoria. 

b) Al cumplirse la condición, si ésta fuera suspensiva. 

• Las declaraciones juradas son la manifestación de hechos, actos y datos 

comunicados a la Administración Tributaria en la forma, medios, plazos y 

lugares establecidos por las reglamentaciones que ésta emita, se presumen 

fiel reflejo de la verdad y comprometen la responsabilidad de quienes las 

suscriben en los términos señalados por este Código. (Artículo 78). 

4.3. DECRETO SUPREMO 27310 

• La Deuda Tributaria se configura al día siguiente de la fecha de vencimiento 

del plazo para el pago de la obligación tributaria, sin que medie ningún acto 

de la Administración Tributaria y debe incluir la actualización y el interés 

de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo N° 47 de la Ley 2492. 

• A tal efecto los días de mora se computaran al día siguiente de producido el 

vencimiento de la obligación tributaria. Las multas formarían parte de la 

deuda tributaria a la fecha en que sean impuestas a los sujetos pasivos o 

terceros responsables, a través de la Resolución Determinativa, Resolución 

Sancionatoria, según corresponda o la resolución del Poder Judicial en el caso 
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de delitos tributarios, excepto las sanciones de aplicación directa en los 

términos definidos por la Ley 2492 las que formaran parte de la Deuda 

Tributaría a partir del día siguiente de cometida la contravención o que esta 

hubiera sido detectada por la Administración, según corresponda. 

• En ningún caso estas multas serán base de cálculo para el pago de otras 

sanciones pecuniarias (Artículo 8). 

• La tasa de interés (r) está constituida por la suma de la tasa anual de interés 

activa promedio para operaciones de Unidades de Fomento a la Vivienda 

publicados en el Banco Central de Bolivia, incrementada en tres puntos que 

rija el día hábil anterior a la fecha de pago. (Artículo 9). 

• La reducción de sanciones en el caso de la contravención tributaria definida 

como omisión de pago procederá siempre que se cancele previamente la 

deuda tributaria incluyendo el porcentaje de sanción que pudiera 

corresponder, sin perjuicio del desarrollo del procedimiento sancionatorio 

ulterior. (Artículo 38). 

• La extinción automática de la sanción pecuniaria en mérito al 

arrepentimiento eficaz dispuesto en el Articulo 157 (Ley 2492) procederá 

sobre la base del total del impuesto determinado por los contribuyentes por 

periodo e impuesto siempre y cuando, realicen el pago total de la deuda 

tributaria calculada por los Artículos 8 y 9 del presente reglamento, además 

de la sanción por falta de presentación de declaraciones juradas, lo cual no 

inhibe a la Administración Tributaria de ejercitar en lo posterior su facultad 

de fiscalización pudiendo generar diferencias sobre las cuales corresponderá 

la aplicación de las sanciones contempladas en la Ley (Articulo 39). 
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4.4. RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO 10.0013.06 

En esta resolución se determina la liquidación del Cálculo de la Deuda Tributaria 

Ley N° 2492 así como sus componentes que son: 

• Tributo omitido 

• Mantenimiento de Valor 

• Interés 

• Multas 

4.5. RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO 10-0021-04 

4.5.1. Contravenciones Tributarias 

Tipos de Contravenciones Tributarias 

Las Contravenciones al régimen tributario de competencia del Servicio de 

Impuestos Nacionales, previstas en el artículo 160° del Código Tributario, se 

agrupan en: 

a. Incumplimiento de Deberes Formales 

b. Omisión de Pago 

4.5.2. Deberes Formales 

Constituyen Deberes Formales las obligaciones administrativas que deben 

cumplir los sujetos pasivos o terceros responsables para posibilitar el 

cumplimiento de las funciones asignadas al Servicio de Impuestos Nacionales. 

Los Deberes Formales están establecidos en el Código Tributario, las Leyes 

Impositivas y los Decretos Supremos y Resoluciones Normativas del Servicio 

de Impuestos Nacionales de alcance reglamentario. 

El cumplimiento de Deberes Formales es independiente al pago de la obligación 

tributaria. 

4.5.3. Clasificación de los Deberes Formales 

Los Deberes Formales se clasifican, de acuerdo a las obligaciones de los sujetos 

pasivos o terceros responsables y al régimen tributario al que pertenecen, en: 
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4.5.4. DEBERES FORMALES DE LOS SUJETOS PASIVOS O TERCEROS 

RESPONSABLES DEL RÉGIMEN GENERAL: 

a. Deberes Formales relacionados con el registro de contribuyentes 

b. Deberes Formales relacionados con la presentación de declaraciones 

juradas 

c. Deberes Formales relacionados con facturas, notas fiscales o 

documentos equivalentes 

d. Deberes Formales relacionados con otros registros, incluyendo los 

contables 

e. Deberes Formales relacionados con el deber de información 

f. Deberes Formales relacionados con medios de control fiscal 

4.5.5. DEBERES FORMALES DE LOS SUJETOS PASIVOS DE LOS 

REGÍMENES ESPECIALES 

a. Deberes Formales de los contribuyentes del Régimen Simplificado. 

b. Deberes Formales de los contribuyentes del Sistema Tributario 

Integrado. 

c. Deberes Formales de los contribuyentes del Régimen Agropecuario 

Unificado El Anexo de esta Resolución detalla los Deberes Formales 

en los numerales precedentes. 

4.6. INCUMPLIMIENTO DE DEBERES FORMALES 

Comete Contravención por Incumplimiento de Deberes Formales el sujeto pasivo o 

tercero responsable que por acción u omisión no acate las normas que establecen 

dichos Deberes y por consiguiente está sujeto a las sanciones establecidas en las 

normas vigentes. 
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4.7. OMISIÓN DE PAGO 

Comete Contravención de Omisión de Pago el sujeto pasivo o tercero responsable 

que por acción u omisión no pague o pague en menos las obligaciones tributarias, no 

efectúe las retenciones o percepciones a los que está obligado en forma solidaria con 

el contribuyente, u obtenga indebidamente beneficios y valores fiscales y por 

consiguiente está sujeto a las Sanciones establecidas en las normas vigentes. 

4.8. RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO 10.0025.10 

4.8.1. Tratamiento de decimales en Declaraciones Juradas y Deuda Tributaria 

La presente Resolución Normativa de Directorio tiene por objeto determinar el 

número de decimales que deben ser considerados en el cálculo de la Deuda 

Tributaria, así como el redondeo en los importes obtenidos en declaraciones 

juradas. 

Los importes obtenidos en formularios y boletas de pago deben ser presentados 

sin decimales, para tal efecto se redondeará al número entero superior cuando el 

decimal sea igual o superior a 0,50 y al número entero inferior cuando el decimal 

sea igual o inferior a 0,49. 

Si del cálculo de cada uno de los componentes de la Deuda Tributaria resultare 

un número decimal, se tomará cinco (5) dígitos después de la coma. El importe 

obtenido como deuda tributaria deberá redondearse con el criterio establecido 

en el parágrafo I. 
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MARCO PRÁCTICO 

5. PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

De acuerdo al Artículo 92° de la Ley 2492 la determinación de la deuda tributaria, es los 

mecanismos mediante el cual el contribuyente o la administración tributaria declaran la 

existencia y cuantía de una deuda. La finalidad de la monografía nos debería ayuda a 

entender de mejor manera esta forma de determinación de la deuda tributaria des el punto 

de vista de la Administración Tributaria y todas las instancias en las cuales se realiza el 

cobro. 

Existen diferentes formas de determinación de la deuda, las mismas que pueden ser por 

el sujeto pasivo, por la Administración Tributaria o Mixta, según: 

• POR EL SUJETO PASIVO.- Se da a través de la presentación de sus 

declaraciones juradas, las que si no fueron canceladas en las mismas generarán 

impuestos determinados no pagados. 

• POR LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA.- La que se da de oficio mediante 

la Resolución Determinativa emitida por la Administración Tributaria, la misma 

que luego de hacer la verificación, fiscalización e investigación de los elementos 

del hecho imponible no declarados debe ser notificado al contribuyente, mediante 

la Vista de Cargo en la cual se fijará la base imponible sobre base cierta o base 

presunta según corresponda, y contendrá una liquidación previa a fecha de dicho 

documento. 

> BASE CIERTA.- Esta se da mediante la información que brinda el 

contribuyente y el análisis de la Administración Tributaria de esta 

información de acuerdo a normativa vigente en el Departamento de 

Fiscalización. 
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> BASE PRESUNTA.- Se da cuando no existe información del 

contribuyente respecto a los ingresos obtenidos en un determinado 

periodo y la Administración Tributaria realiza un cálculo previo con 

los promedios obtenidos de las empresas relacionadas a la misma 

actividad del contribuyente observado. 

5.1. BASE PRESUNTA 

5.1.1. Caso Práctico 

En el siguiente caso se muestra la generación de una Vista de Cargo por la 

omisión a la presentación de una declaración jurada por parte del contribuyente, 

y como la administración tributaria en base sus facultades elaboran la 

notificación respectiva, en base presunta. 

El señor Juan Pérez registra en la Base de Datos de la Administración Tributaria 

la no existencia de la constancia de presentación de la Declaración jurada 

detallada en la referencia. 

Al no encontrarse registrada la presentación de la declaración jurada en la Base 

de datos Corporativa, la administración Tributaria, en virtud a lo dispuesto por 

el numeral 2 del Artículo 44 del Código Tributario Boliviano Ley N°2492, 

concordante con el parágrafo II del Articulo 34 del Decreto Supremo N° 27310 

de fecha 9 de enero de 2004 y primer párrafo del numeral 1 del Artículo 5 de la 

RND N° 10.0024.08 de fecha 25 de julio de 2008 y parágrafo III del Artículo 1 

de la RND N°10.0017.09 de fecha 16 de diciembre de 2009, se obtiene el monto 

presunto de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuadro No. 3 BASE PRESUNTA 

BASE PRESUMA Obtenida sobre Declaraciones Juradas presentadas por el Contrluvente 

Codigo de 
Impuesto 

Codigo de 
Formulario 

Numero de Orden Periodo base 
Fecha de 

presentacion 

bnpuesto 

determinado en 
Bs. 

Impuesto deterninado expresado 

en UFV a la fecha de vencimiento 

NE 510 50623 dic-08 30/04/2009 8.588 6.405 

Fuente: Elaboración Propia 
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En caso de no presentar la Declaración Jurada señalada en referencia, en 

aplicación del numeral 2 del Articulo 44 concordante con el Articulo 97 de la 

Ley N° 2492, se establece el Tributo Omitido e intereses de 9.007 UNIDADES 

DE FOMENTO A LA VIVIENDA, obtenida sobre base imponible presunta, 

cálculo efectuado por la Administración Tributaria de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Cuadro No. 4 LIQUIDACION DEL MONTO PRESUNTO 

LIQUZDACEN CIEL MOMO PRESUMO 
1201 

impuesto Formulario Per 

'opuesto 
.. 

elreS363 en `" 
actualizado al 

Tributo metido 
expresado en 

uy  

Intereses 
expresados en UFV 

Tributo ontidoo e 
intereses °prelado 

UFV expresado
30/04/2009 11s. 

bporte de la santón 
(100%) por onisián de papo 

expresado en Wrondo:te 

Total deuda 
trtutarla mas 
sanción poda  

en uy 

Total deuda tributaria 

Mas sanción por la 
conducta egresado en 

OJO 510 dic 08 jul-26 6905 2.602 9.007 6045 15.412 27.595 

Fuente: Elaboración Propia 

Asimismo, en caso de ratificarse el monto presunto establecido en la presenta 

Vista de Cargo por la no presentación de la Declaración Jurad implicara el no 

pago de la Deuda Tributaria, incurriendo en Omisión de Pago, correspondiendo 

calificar preliminarmente la conducta del contribuyente e acuerdo al Artículo 

165 del Código Tributario Boliviano y Articulo 42 del Decreto Supremo 

N°27310, sancionada con el 100% del Tributo Omitido correspondiente a 6405.-

UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA. 

Por tanto, en sujeción al Parágrafo II del Artículo 97° dela Ley N°2492 de 02 de 

agosto de 2003 Código Tributario Boliviano, se intima a presentar la 

Declaración Jurada extrañada o apersonarse a la dependencia de su jurisdicción, 

a efecto de exhibir el duplicado de la Declaración Jurada con la constancia de 

su presentación o documentos de descargo que demuestren la presentación de la 

misma, dentro del término de 30 días computables a partir de su legal 

notificación con la presente, conforme establece el artículo 98 del Código 

Tributario Boliviano. 
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La no presentación de la Declaración jurada generara una Deuda Tributaria de 

15.412.- (Quince Mil Cuatrocientos Doce) UNIDADES DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA (Equivalente a 27.595.- 00/100 Bolivianos), importe que 

comprende el Tributo Omitido, intereses y sanción, conforme se detalla en el 

segundo cuadro precedente. Importe que deberá ser actualizado a la fecha de 

pago, conforme a lo previsto en el artículo 47° concordante con el artículo 156° 

del Código Tributario Boliviano. 

En consecuencia el Servicio de Impuestos Nacionales podrá ejercer sus 

facultades de fiscalización y verificación. 

> MIXTA.- Cuando el contribuyente otorga los datos requeridos para que 

la Administración Tributaria fije el importe de la deuda. 

Así también, la deuda tributaria posee diferente componentes mediante los 

cuales se determina el importe a pagar, componentes que son: 

GrOfico No. 2 BASE PRESUMA 

TRIBUTO 
iti  OMITIDO 

DEUDA 
TRIBUTARIA 

Donde: 

• TRIBUTO OMITIDO: El Tributo Omitido (TO), resulta de expresar, el 

Impuesto Determinado menos los créditos deducibles del periodo, a la fecha de 

vencimiento de la obligación tributaria, en unidades de Fomento de Vivienda 

(UFV). 
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• MANTENIMIENTO DE VALOR: Es la forma de mantener el valor del 

boliviano en el tiempo, para lo cual se utiliza la UNIDADES DE FOMENTO A 

LA VIVIENDA que es un índice que se mide a partir del Indice de Precios al 

Consumidor. 

• INTERESES: En tanto se consolide en el sistema bancario la "Tasa anual de 

Interés Activa Promedio para operaciones en Unidades de Fomento de Vivienda 

(UFV)", se aplicará la Tasa Activa de Paridad Referencial en UFV determinada 

y publicada mensualmente por el Banco Central de Bolivia. Para el cálculo de 

la deuda tributaria, se debe considerar la tasa que rija el día hábil anterior a la 

fecha de pago (Art. 9 del D.S. 27310). Se aclara que la información 

correspondiente a la "Tasa de Interés" incrementada en 3 puntos se encuentra 

registrada en la aplicación PARAMETRIZACION, de donde se podrá obtener 

esta información. 

• MULTAS: Las multas a que se refiere el artículo 47° de la Ley 2492, están 

relacionadas con las contravenciones previstas en el artículo 160° del Código 

Tributario, se agrupan en dos: 

■ Incumplimiento a Deberes Formales. 

• Omisión de Pago. 

La calificación de la Multa por Incumplimiento a Deberes Formales, será 

sancionada con una multa que irá desde cincuenta Unidades de Fomento de 

Vivienda (50 UFV) a cinco mil Unidades de Fomento de Vivienda (5.000 UFV). 

En lo que corresponde a la Omisión de Pago e Incumplimiento a Deberes 

Formales, ésta se encuentra definida en la Resolución Normativa de Directorio 

10-0021-04 de 11 de agosto de 2004. 
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5.1.2. Calculo De Acuerdo A La Ley 2492 

Que de acuerdo al Artículo 47° tiene la siguiente fórmula: 

DT = 	
TOB

s *
(
1 + 

 r 
M 

UF V fy 	360, 

Donde: 

DT. Deuda Tributaria expresada en UFV. 

TOBs.= Tributo Omitido del período que se declara, expresado en bolivianos. 

UFVFv.= Unidad de Fomento de Vivienda de la fecha de Vencimiento. 

T. = 	Tasa de interés (r). 

n. = 	Número de días de mora desde el día siguiente de la fecha de 

vencimiento del Tributo que se declara hasta la fecha de pago de la obligación 

tributaria inclusive. 

M. 	Multas expresadas en UFV 

5.2. SALDO A FAVOR DEL FISCO 

La suma de los tres resultados obtenidos se consignará en la casilla 996 de los 

diferentes formularios, misma que será registrada en las Casillas 677 (Imputación de 

crédito en Valores) y/o 576 (Pago en efectivo) según corresponda. 
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Impuesto Omitido ó Impuesto Determinado (Bs.) 

Cuadro No. 5 SALDO A FAVOR DEL FISCO 

Fuente: Elaboración Propia 

Saldo a favor del Fisco = 29.578.- Bs. 

5.2.1. Pagos a Cuenta 

El pago parcial que efectúa el contribuyente como parte de la obligación 

tributaria, se deducirá como pago a cuenta de dicha obligación o deuda, 

considerando los siguientes conceptos: 

Pagos parciales que se imputen a hechos generados anteriores al 2 de diciembre 

del 2013 deben efectuarse de acuerdo con lo establecido en el D.S. 25183, es 

decir en el siguiente orden: Impuesto Determinado, Mantenimiento de Valor, 

Interés, Multa por Mora y Multa por Incumplimiento a Deberes Formales. 

Pagos parciales que se imputen a hechos generadores acaecidos a partir del 3 de 

diciembre del 2013, serán convertidos a valor presente a la fecha de vencimiento 

de pago de la obligación tributaria. La tasa de interés para el descuento será la 

que corresponda a la fecha de cada pago. 
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A efectos de imputar los pagos a cuenta o pagos parciales (después de la fecha 

de vencimiento) se deberá efectuar de la siguiente forma: 

a) Los pagos parciales serán transformados a Unidades de Fomento de 

Vivienda a la fecha de pago. 

b) Deberán ser transformados a Valor Presente a la fecha de vencimiento 

de la obligación tributaria, utilizando el factor de conversión que a 

continuación se describe: 

Gráfico No. 3 PAGOS A CUENTA 

Fecha 	 Fecha 
Ventiniento 	 Paga 

Deuda Tributaria 

Tributo<  
Omitido 

Para tal efecto se debe considerar la siguiente fórmula: 

TOUFV 

PagoParcia 1 

UFV Fp  

r 
\n 

1+ 	 
360, 
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TOUFV = 
4.175uFv = 4.143un,  

  

a+0.084/360)33 

Ejemplo: 

Periodo en Mora Diciembre/2013 

Fecha de Vencimiento 15 de enero 2014 

Fecha de Pago 17 de febrero 2014 

Tributo Omitido 28.898.- 

N° de días Mora 33 

Tasa de Interés 8.4% 

UFV Fecha Vencimiento 1.90493 

UFV Fecha de Pago 1.91600 

El importe cancelado debe convertirse en Unidad de Fomento de Vivienda a la 

fecha de pago: 

TO ti  
8000 

1 .91600 

Reemplazando: 
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Donde: 

Impuesto Determinado 28.898.- 

Pago Parcial uev 4.143.- 

(-) Pago parcial en Bs (UFV s) 7.882 

Total Tributo Omitido (Bs) 21.016.- 

M.I.D.T. BS 105.- 

DEUDA TRIBUTARIA 21.121.- 

El importe de 20.267UFV, debe ser reliquidado a la fecha de pago definitivo, 

utilizando la fórmula de la Deuda Tributaria. En caso de existir otro pago 

parcial, se debe realizar el cálculo de la misma forma descrita. 

5.3. PRESENTACIÓN Y PAGO TOTAL DE DECLARACIONES JURADAS 

DENTRO DEL TERMINO 

Para las declaraciones juradas dentro de término se debe considerar que el TRIBUTO 

OMITIDO es igual al Impuesto Determinado, identificado con la casilla 909 de las 

declaraciones juradas, menos los créditos deducibles del periodo anterior (Saldo a 

favor del contribuyente, compensaciones, arrastre de pérdidas). Para la presentación 

de las declaraciones juradas dentro del plazo establecido, no existe días mora ni la 

calificación de la Multa por Incumplimiento a Deberes Formales. 

5.4. PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS FUERA DE 

TERMINO 

Declaraciones Juradas a partir del periodo Noviembre/2013. A efectos de realizar el 

llenado formal de las declaraciones juradas, cuyo hecho generador acaecido a partir 

53 



del periodo noviembre de 2013 se efectuará del acuerdo al siguiente procedimiento 

de cálculo: 

5.5. CASO PRÁCTICO CONTRIBUYENTE ARMANDO PERALES: 

• El siguiente caso práctico corresponde a una orden de verificación interna 

realizado por el Departamento de Fiscalización del Servicio de Impuestos 

Nacionales, correspondiente a la verificación del Crédito Fiscal-IVA. 

La verificación del Crédito Fiscal-IVA deriva de la revisión de las compras 

declaradas por el contribuyente, que le servirá como descargo de su crédito fiscal de 

manera mensual; sin embargo estos descargos pueden no ser correctos porque no 

existe la documentación de respaldo o si existe no es válida para la Administración 

Tributaria. Por lo que el contribuyente se abría apropiado indebidamente de un 

crédito fiscal que no le corresponde por lo que, ese crédito deberá devolverlo con el 

mantenimiento de valor, intereses, multa y sanción si corresponde, según lo 

establecido en el Art. 47 (Componentes de la Deuda Tributaria) de la Ley 2492 del 

Código Tributario Boliviano. 

Dicho proceso se inicia con la ORDEN DE VERIFICACIÓN que es 

notificado al contribuyente, en aplicación del Art. 83 (Medios de Notificación) de la 

Ley 2492 del Código Tributario Boliviano. 

Si en la etapa de verificación el contribuyente no asume la Deuda Tributaria 

el Servicio de Impuestos Nacionales emite y notifica la correspondiente Vista de 

Cargo, dándole al contribuyente un plazo de 30 días para formular y presentar los 

descargos que estime convenientes, según el Art. 98 (Descargos) de la Ley 2492 del 

Código Tributario Boliviano. 

• La siguiente etapa en caso de que el contribuyente no reconozca la Deuda 

Tributaria, el Servicio de Impuestos Nacionales dictara y notificara la Resolución 

Determinativa en el plazo de 60 días, según el Art. 99 (Resolución Determinativa) 

de la Ley 2492 del Código Tributario Boliviano. Dándole al contribuyente un plazo 
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05 de Junio de 2015 

Persona Natural 

Abril, Mayo, Septiembre, Octubre y Diciembre del 

2009 

Impuesto al Valor Agregado — Crédito Fiscal. 

23 de Junio de 2015 

40% sobre el Tributo Omitido en UFV's 

Para Personas Naturales 1500 UFV's según la 

RND. 10.0037.07 

de 20 días para realizar el pago respectivo o impugnar por la vía Administrativa, 

vencido este plazo dicha Resolución Determinativa se constituye en Titulo de 

Ejecución Tributaria, según el Art 108 (Títulos de ejecución Tributaria) de la Ley 

2492 del Código Tributario Boliviano. 

• Facultándole al Servicio de Impuestos Nacionales a cobrar dicha Deuda 

Tributaria notificando con el Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria. 

Por tanto el presente caso práctico resume el trabajo realizado por el Departamento 

de Fiscalización, con los siguientes datos básicos para determinación de la Deuda 

Tributaria: 

Cuadro No. 6 DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

Fuente: Elaboración Propia 
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(Expresado en Do hilos y UT  

lBca.e Cierta) 

abr-09 

sep-09 

oct-09 

dic-09 

15/05/09 

15/06/09 

15/10/09 

16/11/09 

15/01/10 

1.519380 	2230 

2199 

2077 

2045 

1985 

845 

9,315 

28,261 

13.553 

19,461 

71,435 

IVA 

IVA 

IVA 

IVA 

IVA 

may-09 1.525590 

1.535440 

1.536400 

1.537790 

Cuadro No. 7 CUADRO RESUMEN DEL TRIBUTO OMITIDO DETERMINADO 

Fuente: Elaboración Propia 

Cuadro No. 8 PROCEDIMIENTO DEL CÁLCULO DEL PRIMER PERIODO FISCAL ABRIL 2009 

Fuente: Elaboración Propia 

Fecha de pago: 23 de Junio de 2015 

UFV a fecha de pago: Bs. 2.060570 

Tasa de interés vigente a fecha de pago: 8.57% 

5.5.1. Proceso de Reliquidación 

Mantenimiento de Valor (Mv) de la Obligación Tributaria.- 
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( UFV 
MV= 	tvft)  1 *TOBs 

UFV fy 

Reemplazando: 

 

(2,060570 

1.519380 

 

MV= *845.— 

  

El monto obtenido de Bs 301.- se consignará en la Casilla 925 de los diferentes 

formularios. 

Tributo Omitido más Mantenimiento de Valor (TOMV). 

TO=TOBs +MV 

Reemplazando: 

TOmv = 845 	+ 301 = 1146.- 

El monto obtenido de Bs = 1.146.-, se consignará en la casilla correspondiente 

al subtotal de la suma del Tributo Omitido más el Mantenimiento de Valor. 

Monto correspondiente a Intereses (Int) (Expresado en Bolivianos). 

  

( 	\ ( 	\n\ 
TOBS  * 1+ 	 

UFVFV 	360 

 

   

Int = 

 

* UFV Fp  — TO mp  
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Reemplazando: 

060570 —1.146.— 

El monto obtenido de Bs 803.- se consignará en la Casilla 938 de los diferentes 

formularios. 

5.5.2. Multa por contravención(M) 

La Multa por contravención de acuerdo al Resolución Normativa de Directorio 

N° 10-0037-07 se encuentra expresada en UFV. Su conversión a bolivianos 

deberá ser realizada utilizando la UFV de la fecha de pago. 

M = 1500U FV x U FVFecha de Pago 2.060570 

M = 3091.- Bs. 

Dicha contravención corresponde a todos los periodos fiscales observados, por 

lo que el cobro será de manera global. 

De la misma manera se realizara el cálculo de todos los periodos fiscales. 

A continuación se resume el total de la Deuda Tributaria a fecha de pago: 
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Cuadro No. 9 CALCULO EN UFV 

SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES - GERENCIA DISTRITAL LA PAZ 

OVI N°: 00130VI2014 
CONTRIBUYENTE: ARMANDO PERALES 

NIT CONTRIBUYENTE: 123456752 

RELIQUIDACIÓN SEGÚN LEY N° 2492 
martes, 23 de junio de 2015 

(Expresado en Boliganos y Unidades de Fomento de Vivienda) 

• 
	23-jun-15 
	

TASA DE iNT.: 8.57% 	UFV: 2.060570 
	

SANCIÓN POR CONDUCTA: 40% 

IDUIRESA DO EN U.F.V. 

IMPUESTO PERIODO 
FECHA DE 

VENCIMIEN 
TO 

COEFICIENTE 
UFV 

Fecha de 
Vencimiento 

CHAS 
INTERÉS 

TRIBUTO 
OMITIDO (Bs) 

TRIBUTO 
OMITIDO (UFV) 

INTERÉS (UVF) 

SANCIÓN POR 
CONDUCTA AL 

40X 

ARI 
(UF 

A 13 C D=B*0.4 =13+C+D 

IVA abr-09 15/05/09 1.519380 2230 845 556 389 222 1,167 

IVA may-09 15/06/09 1.525590 2199 9,315 6,106 4,200 2,442 12,748 

IVA sep-09 15/10/09 1.535440 2077 28,261 18,406 11,770 7,362 37,538 

1VA oct-09 16/11/09 1.536400 2045 13,553 8,821 5,531 3,528 17,880 

IVA dic-09 15/01/10 1.537790 1985 19,461 12,655 7,643 5,062 25,360 

71,435 46,544 29,533 18,616 94,693 

Contravención M.LD.F. 1,500 

TOTAL M.LD.F. 0 

TOTAL REPARO EN UFV 96,193 
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Cuadro No. 10 REL1QUIDACIÓN SEGÚN LEY NP 2492 

SERVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES • GERENCIA DISTRITAL LA PAZ 

OVI N°: 00130V12014 

CONTRIBUYENTE: ARMANDO PERALES 

NITCONTRIBUYENTE: 123456752 

RELIQUIDACIÓN SEGÚN LEY N°2492 
	

BASE CIERTA 

martes, 23 de junio de 2015 
(Expresado en BolManos y Unidades de Fomento de VMenda) 

liALULLU 	
2 u 
	

TASA OEINT.: 8.67% 	UFV: 2.060670 
	

SANGO« POR CONDUCTA 40% 

BalLEV• EXPRESADO EN BOLIVIANOS MOMEADO 

IMPUESTO PERIODO 
FECHA DE 
VENCIMIEN 

TO 

COEFICIENTE 
UFV 

Fecha de 
Vencimiento 

D1AS 
INTERÉS 

TRIBUTO 
OMITIDO (Be) 

TRIBUTO 
OMITIDO (UFV) 

INTERÉS (UVF) 

SANCIÓN POR 
CONDUCTA AL 

40% 

IÁ 

( 

"INTERNE".  O DE VALOR (Be) 
INTERÉS (Bs) 

SANCIÓN POR 
CONDUCTA AL 

40% 

hit 

U bA 
, T lit El U T AR141$ 1' 

A B C D.B.0.4 F. 	411 F G 11.1A+Fr0.4 InA+010 

IVA abr-09 15/05/09 1.519380 2230 845 556 389 222 1,167 301 803 458 2,407 

IVA may-09 15/06/09 1.525590 2199 9,315 6,106 4,200 2,442 12,748 3,266 8,654 5,032 26,267 

IVA sep-09 15/10/09 1.535440 2077 28,261 18,406 11,770 7,362 37,538 9,665 24,254 15,170 77,350 

IVA oct-09 16/11/09 1.536400 2045 13,553 8,821 5,531 3,528 17,880 4,624 11.398 7,271 36,846 

IVA clic-09 15/01/10 1.537790 1985 19,461 12,655 7,643 5 062 25,360 6 616 15,750 10,431 52,258 

71,435 46,5441  29,533 18,616 94,693 24,472 60,859 38,362 `141128 

Contravención Cadrinenók 3,091 KLD.F. 1,500 

TOTAL M.I.D.F. Mar 

TOTAL REPARO EN UFV 96,1931W 198,219 

CIENTO NOVENTAY OCHO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 001100 BOLMANOS 

La?. LEY 2492 'CODIGO TRIBUTARIO*, LEY 843 "LEY DE REFORMA TRIBUTARA', RN.D 10.0037.07. 
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Asimismo, el contribuyente puede gozar de los beneficios que le otorga el Art. 156° de la 

Ley N° 2492 Código Tributario, en lo que se refiere a la reducción de la sanción, tal como 

figura en el cuadro siguiente: 

Cuadro No. 11 CUADRO DE REDUCCIÓN DE PAGO DE SANCIÓN 

Antes de la Notificación de la Resolución Determinativa o Sancionatoria 20 o 

Después de la notificación de la Resolución Determinativa o 

Sancionatoria y antes de la presentación de la impugnación a estas 

acusaciones. 

Después de presentada la impugnación y antes de la interposición de los 

recursos de revisión establecidos en las normas vigentes. 

Después de presentados los recursos de impugnación. 	 100 % 

Fuente: Servicio de Impuestos Nacionales. 
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Cuadro No. 12 

OBJETIVOS RESULTADOS ANALISIS E 

INTERPRETACION 

Analizar la aplicación del 

cálculo 	de 	la 	deuda 

tributaria para el pago de las 

obligaciones tributarias, en 

el 	marco 	del 	Código 

Tributario Boliviano. 

Se analizó la incidencia de 

todos los componentes para 

el 	cálculo 	de 	la 	deuda 

tributaria: Tributo omitido, 

intereses, mantenimiento de 

valor, sanción. 

La aplicación correcta de la 

fórmula 	de 	la 	deuda 

tributaria evita que se pueda 

determinar pagos indebidos 

o en exceso. 

Determinar 	las 	variables 

que compone la fórmula de 

la Deuda Tributaria. 

Se 	determinaron 	la 

composición de la deuda 

tributaria 	analizando 	las 

variables que componen la 

fórmula 	de 	la 	deuda 

tributaria. 

Los 	componentes 	de 	la 

deuda tributaria constituyen 

en variables importantes sin 

embargo sufren variaciones 

que están fuera del alcance 

del SIN ya que las mismas 

son determinadas por otro 

ente, por ejemplo la tasa de 

interés y la variación de la 

Ufv' s 

Revisar 	las 	sanciones 

establecidas por la omisión 

o falta 	de 	pago 	e 

incumplimiento de deberes 

formales. 

Se verifico de acuerdo a 

normativa 	vigente 	las 

sanciones aplicadas por la 

Administración Tributarias. 

Ley 	2492, 	decretos 

reglamentarios y la RND 

10.0037.07 

Las sanciones establecidas 

son 	montos 	fijos 	en 	su 

mayoría 	expresado 	en 

UFV's que representan una 

contravención a los deberes 

formales. 

Fuente: Elaboración Propia 
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6. CONCLUSIONES 

> Luego de haber hecho el análisis respectivo de la forma de cálculo de la Deuda 

Tributaria, se debe tener en cuenta los pagos a cuenta realizados por el 

contribuyente, pues a pesar que todos los importes estuvieran en UFV's para la 

Administración Tributaria, existe un margen de error cuando se van haciendo 

pagos parciales o llamados pagos a cuenta, por lo que es importante que se utilice 

un análisis diferenciado a la fecha de vencimiento de la deuda, al valor presente 

de la deuda. 

> Es importante conocer los componentes de la deuda tributaria pues suele ser 

confuso para el contribuyente cuando es notificado con una Vista de Cargo por 

un importe muy superior al que debía en un principio; ya que como conoce poco 

de estos componentes tiene a confundir el cobro. Es así que resulta necesario e 

indispensable difundir por todos los medios posibles las consecuencias que tiene 

el omitir el pago de algún impuesto en un determinado periodo. 

> Si bien se da la oportunidad al contribuyente para el descargo de cualquier 

notificación de acuerdo a Ley, es importante que también tome en cuenta que 

entre una Vista de Cargo y una Resolución Determinativa existen 60 (sesenta) 

días para realizar los trámites correspondientes, entonces el contribuyente tiene 

esos días para pagar la deuda tributaria. 

5,  Es mucho más importante persuadir a los contribuyentes, que realizar los cobros 

con medidas coactivas — jurídicas que suelen ser desagradables, sobre el 

incremento de la Deuda Tributaria entre la Vista de Cargo y la Resolución 

Determinativa, que se da por la sanción de la conducta, y así evitar que el monto 

llegue a superar cantidades superiores que cancelar. 
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➢ El crear Conciencia Tributaria es mucho más importante y necesario en nuestra 

sociedad, pues gracias a estos ingresos, el Tesoro General de la Nación tiene 

mayores recursos para la Inversión Pública y creamos entre todos mayor bienestar 

en la sociedad; sin embargo muchos de los que se dedican al comercio o a la 

inversión de capital en el mercado prefieren evadir impuestos y cuando están 

frente a una notificación o a un proceso con medidas coactivas les es más difícil 

afrontar la situación. 

> En relación a la Resolución Determinativa la Administración Tributaria adopta la 

posición de dictar el documento dentro de los 60 días corridos, pues la 

notificación la realizará en fechas posteriores. Es así como se debe tener en cuenta 

que la Ley no es aplicada a la "letra muerta". 

> La deuda tributaria no es más que un aporte para nosotros mismos, y como hemos 

visto existen distintas formas de cumplir como contribuyentes. 

> El contribuyente al momento de asumir la deuda y realizar el pago 

correspondiente tiene dos opciones pagarlo directamente o mediante la solicitud 

de Facilidades de Pago - AYNI, cumpliendo con los requisitos establecidos en la 

Resolución Normativa de Directorio 10.0001.15. 
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LTV;:,1 

L77 
I 	- x 2)3 a& 

CALCULO DE LA DEUDA TRIBUTARIA LEY N 2492 
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 10.0013.06 

TOSE OUSIIIERiblife 
	 La Paz, abn119 de 2106 

Que elitintach 47 de la Ley NT 2492 2 de anido de 2002,, ClapTrearamo 
Rolitianat  eimblece el compto Ultima Trine 	ml 
la fama re re demmairadce_ 
	Trinen vas compenera aomo 
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TRATAMIENTO DE DECIMALES EN 
DECLARACIONES JURADAS Y DEUDA TRIBUTARIA 

 

o 
RESOLUCION NORMATIVA DE DIRECTORIO No 10-0025-10 

La Paz, 03 de noviembre de 2010 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 110  de la Resolución Administrativa N0  05-0048-99 de 23 de septiembre de 
1999, establece el procedimiento para la presentación de declaraciones juradas y boletas de pago 
sin decimales, estableciendo un criterio de redondeo. 

Que en fecha 17 de octubre de 2010 se publicó la Resolución Normativa de Directorio No. 
10,0022.10 de fecha 11 de octubre de 2010, regulando el tratamiento de los decimales a ser 
considerados en importes de procesos tributarios, generando confusión en cuanto a su tratamiento 
por existir errores en la publicación, estableciéndose la necesidad de emitir la presente disposición. 

Que de acuerdo al inciso p) del Artículo 19 del Decreto Supremo No. 26462 de 22 de diciembre 
de 2001, excepcionalmente y cuando las circunstancias lo justifiquen, el Presidente Ejecutivo del 
Servicio de Impuestos Nacionales puede ejecutar acciones que son de competencia del Directorio, 
en ese sentido, el inciso a) del numeral 1. de la Resolución Administrativa de Directorio No. 09 - 
0011 - 02 autoriza al Presidente Ejecutivo a suscribir Resoluciones Normativas de Directorio cuando 
ta urgencia del acto así lo imponga, para su posterior homologación. 

POR TANTO: 

El Presidente Ejecutivo a.i. del Servido de Impuestos Nacionales. a nombre del Directorio de 
la institución, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 64 de la Ley No. 2492 de 2 de 
agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, inciso p) del Articulo 19 del Decreto Supremo No, 
26462 de 22 de diciembre de 2001 y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso a) del numeral 
1. de la Resolución Administrativa de Directorio No, 09 - 0011 - 02 de 28 de agosto de 2002, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- (Objeto) 

La presente Resolución Normativa de Directorio tiene por objeto determinar el número de 
decimales que deben ser considerados en el cálculo de la Deuda Tributaria, así corno el redondeo 
en los importes obtenidos en declaraciones juradas, 

Artículo 2.- (Tratamiento de decimales) I.Ins importes obtenidos en 	'unitarios y boletas 
de pago deben ser presentados sin decimales, para tal efecto se redondeará al número entero 
superior cuando el decimal sea igual o superiora 0,50 y al número entero inferior cuando el decimal 
sea igual o inferior a 0,49. 

II. Si del cálculo de cada uno de los componentes de la Deuda Tributaria resultare un numero 
decimal, se tornará cinco (5) dígkos después de la coma, El importe obtenido como deuda tributaria 
deberá redondearse con el criterio establecido en el parágr.rfo I. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

Primera.- Abrogar la Resolución Normativa de Directorio No. 10.0022.10 de fecha 11 de 
octubre de 2010, publicada el 17 de octubre de 2010. 

Segunda.- Derogar el numeral 110  de la Resolución Administrativa N0  05-0048-99 de 23 de 
septiembre de 1999. 

Regístrese, hágase saber y archívese. 

Roberto Ligarte Quispaya 
PRESIDENTE EJECUTIVO a 1 

EERTICIO DE IMPUESTOS NACZONP.,  ES IMPUESTOS NACIONALES 
Contribuimos al desarrollo para ei Vivir Bien 



TRATAMIENTO DE DECIMALES EN 
DECLARACIONES JURADAS Y DEUDA TRIBUTARIA 

RESOLUCION NORMATIVA DE DIRECTORIO No 10-0025-10 

La Paz, 03 de noviembre de 2010 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 110  de la Resolución Administrativa N0  05-0948-99 de 23 de septiembre de 
1999, establece el procedimiento para la presentación de declaraciones juradas y boletas de pago 
sin decimales, estableciendo un criterio de redondeo. 

Que en fecha 17 de octubre de 2010 se publicó la Resolución Normativa de Directorio No. 
10.0022.10 de fecha 11 de octubre de 2010, regulando el tratamiento de los decimales a ser 
considerados en importes de procesos tributados, generando confusión en cuanto a su tratamiento 
por existir errores en la publicación, estableciéndose la necesidad de emitir la presente disposición. 

Que de acuerdo al inciso p) del Articulo 19 del Decreto Supremo No. 26462 de 22 de diciembre 
de 2001, excepcionalmente y cuando las circunstancias lo justifiquen, el Presidente Ejecutivo del 
Servicio de Impuestos Nacionales puede ejecutar acciones que son de competencia del Directorio, 
en ese sentido, el inciso a) del numeral 1. de la Resolución Administrativa de Directorio No. 09 - 
0011 - 02 autoriza al Presidente Ejecutivo a suscribir Resoluciones Normativas de Directorio cuando 
la urgencia del acto así lo imponga, para su posterior homologación. 

POR TANTO: 

El Presidente Ejecutivo a„i. del Servido de Impuestos Nacionales, a nombre del Directorio de 
la institución, en uso de las facultades conferidas por el Artículo 64 de la Ley No. 2492 de 2 de 

agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, inciso p) del Articulo 19 del Deudo Supremo No, 
26462 de 22 de diciembre de 2001 y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso a) del numeral 
1. de la Resolución Administrativa de Directorio No. 09 - 0011 - 02 de 28 de agosto de 2002. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- (Objeto) 

La presente Resolución Normativa de Directorio tiene por objeto determinar el número de 
decimales que deben ser considerados en el cálculo de la Deuda Tributaria, así como el redondeo 
en los importes obtenidos en declaraciones juradas. 

Artículo 2.- (Tratamiento de decimales) L 1 nc importes obtenidos en fsarnularios y boletas 

de pago deben ser presentados sin decimales, para tal efecto se redondeará al número entero 
superior cuando el decimal sea igual o superior a 0,50 y al número entero inferior cuando el decimal 
sea igual o inferior a 0,49. 

1.1. Si del cálculo de cada uno de los componentes de la Deuda Tributada resultare un número 
decimal, se tornará cinco (5) dígitos después de la coma. El importe obtenido como deuda tributaria 

deberá redondearse con el criterio establecido en el parágrafo I. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

Primera.- Abrogar la Resolución Non-nativa de Directorio No. 10.0022,10 de fecha 11 de 

octubre de 2010, publicada el 17 de octubre de 2010. 

Segunda.- Derogar el numeral 110  de la Resolución Administrativa N0  05-0048-99 de 23 de 

septiembre de 1999. 

Regístrese, hágase saber y archívese. 

Roberto Ugarte Quispaya 
PRESIDENTE EJECUTIVO a 1 

SSAVICIO DE IMPUESTOS NACIONALES r IMPUESTOS NACIONALES 
Contrilbuimoo el desarrollo para el Vivir Bien 



GESTIÓN TRIBUTARIA Y CONTRAVENCIONES 
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO No. 10.0037.07 
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RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N° 10-0001-15 
FACILIDADES DE PAGO - AYNI 

La Paz, 28 de enero de 2015 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 64 de la Ley No 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, establece 
que la Administración Tributaria se encuentra facultada para emitir normas administrativas de 
carácter general a los efectos de la aplicación de la normativa tributaria. 

Que el articulo 55 de la citada Ley, dispone que la Administración Tributaria podrá conceder por una 
sola vez con carácter improrrogable facilidades para el pago de la deuda tributaria a solicitud expresa 
del contribuyente, en cualquier momento, inclusive estando inidada la ejecución tributaria. 

Que el numeral 7 del artículo 66 del Código Tributario Boliviano, faculta de manera específica a la 
Administración Tributaria a conceder facilidades de pago. 

Que el artículo 24 del Decreto Supremo N° 27310 de 9 de enero de 2004, Reglamento al Código 
Tributario Boliviano, prevé las condiciones para la concesión de facilidades de pago, estableciendo 
que la Administración Tributaria queda facultada a emitir las disposiciones complementarias 
necesarias para su aplicación. 

Que la Resolución Normativa de Directorio N' 10-0006-13 de 8 de marzo de 2013, complementada 
y modificada por las Resoluciones Normativas de Directorio N° 10-0036-13 y N° 10-0013-14 de 22 
de noviembre de 2013 y 29 de abril de 2014 respectivamente, establece los requisitos, medios, plazos 
y formas para la solicitud, otorgación, seguimiento, control y otros aspectos inherentes a la otorgación 
de Facilidades de Pago. 

Que en el marco del proceso de modernización el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), mediante 
el Modelo de Administración del Sistema Impositivo (MASI), teniendo presente la implementación de 
la Oficina Virtual y los avances tecnológicos alcanzados para facilitar el cumplimiento de las facultades 
establecidas en el Código Tributario Boliviano, ha desarrollado una herramienta informática 
denominada Sistema de Facilidades de Pago - AYNI, que permite mejorar el seguimiento y control 
en el cumplimiento de las Facilidades de Pago otorgadas. 

Que para una aplicación más efectiva del procedimiento de Facilidades de Pago y la implementación 
de la herramienta informática desarrollada para el efecto, es necesario realizar ajustes a la normativa 
vigente, emitiendo al respecto una nueva reglamentación en beneficio de los sujetos pasivos o 
terceros responsables, así como de la propia Administración Tributaria. 

Que conforme al inciso p) del artículo 19 del Decreto Supremo No 26462 de 22 de diciembre de 2001, 
Reglamento de la Ley No 2166, del Servicio de Impuestos Nacionales, el Presidente Ejecutivo en uso 
de sus atribuciones y en aplicación del inciso a) del numeral 1. de la Resolución Administrativa de 
Directorio No 09-0011-02 de 28 de agosto de 2002, se encuentra facultado a suscribir Resoluciones 
Normativas de Directorio. 

POR TANTO: 

El Presidente Ejecutivo a.i. del Servido de Impuestos Nacionales, en uso de las facultades conferidas 
por el articulo 64 de M Ley N° 2492 de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, y las 
disposiciones precedentemente citadas, 
RESUELVE: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (Objeto).- Establecer los requisitos, medios, plazos y formas para la solicitud, otorgación 
y seguimiento de Facilidades de Pago, por concepto de deudas tributarias autodeterminadas por el 
sujeto pasivo o tercero responsable de la obligación tributaria, contenidas en Declaraciones Juradas 
vencidas y no vencidas; y las determinadas por la Administración Tributaria a través de la emisión de 
documentos de Deuda Tributaria. 

Articulo 2. (Alcance).- Se encuentran alcanzados por la presente Resolución, los sujetos pasivos o 
terceros responsables de la obligación tributaria, salvo las exclusiones previstas en el artículo 3 de la 
presente Resolución. 

Articulo 3. (Exclusiones).- I. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo II del artículo 24 del Decreto 
Supremo N° 27310, los sujetos pasivos o terceros responsables no podrán solicitar Facilidades de 
Pago por deudas tributarias correspondientes a los siguientes impuestos: 

1. Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado - Retenciones (artículos 8, 11 y 12 del 
Decreto Supremo No 21531); 

2. Impuesto a las Transacciones - Retenciones (artículo 10 del Decreto Supremo No 21532); 
3. Impuesto a las Transacciones correspondientes a las transferencias gratuitas u onerosas de bienes 

inmuebles, vehículos y otros bienes sujetos a registro (artículos 5 y 6 del Decreto Supremo N° 
21532); 

4. Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes (articulo 99 de la Ley N° 843); 
5. Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas - Retenciones, Beneficiarios del Exterior, Remesas 

por Actividades Parcialmente Realizadas en el País (penúltimo párrafo del artículo 3, artículos 34 
y 43 del Decreto Supremo No 24051); 

6. Impuesto al Valor Agregado - Importaciones; 
7. Impuesto a las Salidas Aéreas al Exterior; 
8. Impuesto a las Transacciones Financieras; 
9. Impuesto a la Participación al Juego; 
10. Impuesto Directo a los Hidrocarburos. 

II. No se podrán solicitar nuevas Facilidades de Pago para deudas por Facilidades de Pago que 
hubieran sido incumplidas conforme a lo establecido en el parágrafo III del artículo 24 del Decreto 
Supremo N° 27310. 

Articulo 4. (Consolidación de Deudas Tributarias para la solicitud de Facilidades de 
Pago).- I. Los sujetos pasivos o terceros responsables de la obligación tributaria podrán consolidar 
formalmente en una solicitud de Facilidades de Pago, deudas tributarias relacionadas a impuestos 
cuyo régimen de coparticipación sea el mismo, considerando el tipo de deuda: 

1. Deudas determinadas por el sujeto pasivo o tercero responsable, contenidas en Declaraciones 
Juradas vencidas y no vencidas, sin Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria notificado. 



2. Deudas determinadas por la Administración Tributaria, hasta antes de la notificación con el 
Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria: 

a) Autos de Multa; 
13) Vistas de Cargo; 
c) Autos Iniciales de Sumario Contravencional (AISC); 
d) Actas de Infracción (con excepción de las generadas por no emisión de factura, en las que 

el sujeto pasivo o tercero responsable hubiere solicitado conversión de la sanción de 
clausura); 

e) Resoluciones Determinativas; 
f) Resoluciones Sancionatorias; 
9) Resoluciones Administrativas que exijan la restitución de lo indebidamente devuelto; 
h) Títulos de ejecución tributaria (Resolución de Recurso de Alzada, Resolución de Recurso 

Jerárquico, Sentencia Judicial Ejecutoriada). 

3. Los títulos de ejecución tributaria, que hubieren sido notificados con Proveído de Inicio de 
Ejecución Tributaria (PIET), podrán ser agrupados en una sola solicitud de Facilidades de Pago, 
siempre que cuenten con similar documento de origen de la Deuda Tributaria, la Facilidad de Pago 
tendrá efecto suspensivo respecto a la ejecución tributaria de los mismos. 

U. En ningún caso podrán consolidarse en una misma solicitud de Facilidades de Pago, deudas 
contempladas en dos o más numerales del parágrafo I del presente artículo. 

III. Las Facilidades de Pago serán concedidas a los sujetos pasivos o terceros responsables, por una 
sola vez para los mismos impuestos, períodos, concepto y alcance. 

IV. Para acogerse a Facilidades de Pago por Vistas de Cargo por omisión a la presentación de 
Declaraciones Juradas, el sujeto pasivo o tercero responsable deberá previamente presentar las 
Declaraciones Juradas extrañadas y solicitar Facilidades de Pago por las mismas. 

V. Cuando la solicitud de Facilidades de Pago se realice por Resoluciones Administrativas que exijan 
la restitución de lo indebidamente devuelto, ésta deberá desglosar: 

1. El importe indebidamente devuelto en CEDEIM, considerando como fecha de vencimiento la fecha 
de entrega del titulo valor. 

2. El importe restituido por concepto de Mantenimiento de Valor del Crédito Fiscal Indebidamente 
Devuelto (MVCFID), considerando como fecha de vencimiento el último día hábil del mes anterior 
a la fecha de entrega del titulo valor. 

Articulo 5. (Oficina Virtual).- I. Se mantiene vigente el Formulado 8000 vil, "Declaración Jurada 
de Solicitud de Facilidades de Pago', disponible únicamente en la Oficina Virtual del Servicio de 
Impuestos Nacionales. 

II. Las solicitudes de Facilidades de Pago deberán realizarse a través de la Ofidna Virtual del Servicio 
de Impuestos Nacionales, opción Facilidades de Pago. 

III. Las consultas sobre los montos inherentes a las Fadlidades de Pago, tales como el pago inicial, 
garantía en efectivo y cuotas mensuales, así como la elaboradón de las respectivas boletas de pago 
direccionadas al Formulario 8000 v.1, deberán realizarse utilizando las opciones correspondientes de 
la Oficina Virtual. 

Artículo 6. (Pago inicial).- I. En todos los casos el pago inicial de las Facilidades de Pago, como 
mínimo, será del cinco por ciento (5%) del total de la Deuda Tributaria sujeta a Facilidades de Pago, 
calculada a la fecha de pago. Cuando el pago inidal hubiere sido realizado en defecto, el saldo 
actualizado deberá ser subsanado hasta los cinco (5) días hábiles posteriores de efectuado el primer 
pago. 

II. En caso que el sujeto pasivo o tercero responsable no subsane el pago en defecto dentro del 
plazo establecido en el parágrafo precedente o la Administración Tributaria considere desistida la 
solicitud de Facilidades de Pago por falta de presentación de requisitos, el pago inicial realizado podrá 
ser redireccionado como pago a cuenta de la Deuda Tributaria determinada en los documentos de 
origen o conforme dispone el parágrafo I del articulo 54 de la Ley N° 2492. 

Articulo 7. (Cuotas mensuales).- I. Cada cuota mensual estará compuesta por montos 
consecutivos y variables, obtenida de dividir la sumatoria de los saldos por las obligaciones tributarias 
sujetas a Facilidades de Pago, a la fecha de vencimiento de cada uno, entre el número de cuotas 
solicitado. 

II. La cuota mensual deberá ser actualizada a la fecha de pago aplicando la Tasa Activa de Paridad 
Referencia' en Unidades de Fomento de la Vivienda (TAPRUFV), incrementada en tres (3) puntos, 
hasta que se consolide en el sistema bancario la Tasa Anual de Interés Activa Promedio para 
operaciones en Unidades de Fomento de la Vivienda (UFV), conforme dispone el artículo 47 de la Ley 
No 2492 y artículo 9 del Decreto Supremo N° 27310. 

Artículo 8. (Plazo).- El plazo para la concesión de Facilidades de Pago podrá ser hasta treinta y 
seis (36) meses, computables desde la fecha de su solicitud. Ef número de cuotas se determinará en 
función al plazo concedido, considerando además el siguiente articulo. 

Articulo 9. (Monto mínimo de las cuotas).- El monto mínimo de cada cuota mensual no podrá 
ser inferior al equivalente a 200 UFV (Doscientas Unidades de Fomento de Vivienda) a la fecha de 
vencimiento de la obligación tributaria, descontando el pago inicial. 

Articulo 10. (Fechas de pago y direccionamiento de las cuotas).- I. La primera cuota mensual 
de la Facilidad de Pago, deberá pagarse hasta el último día hábil del mes siguiente de realizado el 
pago 'nidal. 

II. Consecutivamente la segunda cuota mensual y las siguientes deberán pagarse hasta el último día 
hábil de cada mes, hasta la condusión de la Facilidad de Pago. 

III. Los pagos de las cuotas mensuales deberán ser direcrionados consignando los siguientes datos: 

1. Código de Operación: 
	

55 
2. Código de Impuesto: 

	
7 

3. Código de Formulario: 
	

8000 
4. Número de Orden: 
	

El correspondiente al Formulario 8000 v.1 
5. Periodo: 
	

Mes y año de presentación del Formulario 8000 v.1. 
6. Cuota: 
	

Número correlativo de la cuota mensual. 

Articulo 11. (Imputación de pagos).-I. El pago inicial será imputado a cada obligación tributaria 
sujeta a Facilidades de Pago, considerando el porcentaje mencionado en el articulo 6 de la presente 
Resolución, inclusive cuando ésta sea incumplida. 
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II. El pago de las cuotas mensuales se imputarán automáticamente a la (s) cuota (s) anterior (es) 
con saldo deudor cuya fecha de vencimiento sea la más antigua, independientemente a su 
direccionamiento. 
III. Las cuotas mensuales se imputarán a la obligación tributaria más antigua de la Facilidad de 
Pago, considerando el siguiente orden: 

1. Tributo Omitido (incluido el mantenimiento de valor e intereses); 
2. Multa por Incumplimiento a Deberes Formales; 
3. Sanción; 
4. Agravante. 

IV. Si el pago de la cuota mensual es mayor al importe que corresponde, el excedente será imputado 
a la siguiente cuota mensual. 

V. La garantía en efectivo y/o en valores, deberá ser imputada a las últimas cuotas de la Facilidad de 
Pago. 

VI. Cuando la solicitud de Facilidad de Pago sea desistida o rechazada, los pagos realizados por 
concepto de pago inicial y garantía en efectivo y/o en valores, no podrán ser utilizados para la 
formalización de una nueva Facilidad de Pago, pudiendo éstos ser redireccionados Como pagos a 
cuenta de las Deudas Tributarias incluidas en la Facilidad de Pago desistida o conforme dispone el 
parágrafo I del artículo 54 de la Ley 	2492. 

CAPÍTULO II 
GARANTÍAS 

Articulo 12. (Constitución de garantías).- Para solicitar Facilidades de Pago por deudas 
tributarias, el sujeto pasivo o tercero responsable deberá constituir un sólo tipo de garantía por cada 
solicitud. 

Artículo 13. (Tipos de garantías y requisitos).- El sujeto pasivo o tercero responsable que 
solicite Facilidades de Pago, podrán ofrecer cualquiera de las garantías detalladas a continuación: 

1. Boleta de Garantía Bancaria a Primer Requerimiento. El importe de la garantía deberá ser 
calculado en base a la Deuda Tributaria, a la fecha del pago inicial, cumpliendo los siguientes 
requisitos: 

a) Estar emitida a favor del Servicio de Impuestos Nacionales; 
b) Señalar como objeto de la garantía: Pago de Deuda Tributaria; 
c) Cubrir como mínimo el diez por ciento (10%) del saldo de la Deuda Tributaria sujeta a 

Facilidades de Pago, descontando el cálculo del pago inicial; 
d) Estar expresada en bolivianos o en otra moneda al tipo de cambio vigente; 
e) Tener una vigencia de treinta (30) días corridos, posteriores al vencimiento de la última cuota 

de la Facilidad de Pago solicitada; 
f) Facultad expresa a favor de la Gerencia Distrital o GRACO competente, para Su cobro y 

ejecución inmediata, la que deberá estar consignada en la boleta de garantía o en el contrato 
adjunto; 

g) Adjuntar el contrato suscrito entre la entidad financiera y el sujeto pasivo o tercero responsable. 

2. Garantía Hipotecaria. Podrán constituirse garantías hipotecarias sobre bienes inmuebles 
urbanos siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Testimonio de propiedad del bien inmueble (Original o fotocopia legalizada); 
b) Folio Real actualizado (Original y con antigüedad no mayor a treinta (30) días); 
c) Certificado Alodial (de no gravámenes) actualizado, emitido por Derechos Reales (Original y 

con antigüedad no mayor a quince (15) días); 
d) Certificado Catastral actualizado (Original o fotocopia legalizada); 
e) Planos de Línea y Nivel aprobado por el Gobierno Autónomo Municipal (Original o fotocopia 

legalizada); 
f) Plano de construcción aprobado por el Gobierno Autónomo Municipal (Original o fotocopia 

legalizada); 
g) Plano de fraccionamiento (Original o fotocopia legalizada, en caso de propiedad horizontal); 

II) Comprobantes de pago del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles de las últimas cinco 
(5) gestiones (Original o fotocopia legalizada); 

I) Testimonio de Constitución de Garantía Hipotecaria de Inmueble suscrito por el propietario del 
inmueble o su representante legalmente acreditado (en caso de personas jurídicas), expedido 
por Notario de Fe Pública, identificando los datos del registro del bien en Derechos Reales y 
su ubicación precisa; 

j) Otra documentación o información a ser requerida según el caso particular, conforme los 
requisitos señalados por el Código de Comercio, Código Civil, Ley de Seguros y normas 
conexas; 

k) El valor del inmueble a considerar será el consignado en el Certificado Catastral, mismo que 
deberá cubrir como mínimo el veinticinco por ciento (25%) respecto al saldo de la Deuda 
Tributaria sujeta a Facilidades de Pago, luego de haberse efectuado el pago inicial, garantía 
que estará sujeta a evaluación previa por la Gerencia Distrital o GRACO correspondiente. 

No podrán constituirse como garantías hipotecarias los bienes inmuebles con registro de oravamen 
vigente en Derechos Reales. 

3. Garantía en Efectivo y/o Valores Fiscales. 

a) Podrá constituirse como garantía en efectivo y/o en valores fiscales, el monto cancelado que 
cubra como mínimo el diez por ciento (10%) del saldo de la Deuda Tributaría, calculado a la 
fecha del pago inicial con mantenimiento de valor e intereses correspondientes, descontando 
el cálculo del pago inicial. 

b) El pago de este tipo de garantía, deberá realizarse el mismo día del pago inicial utilizando al 
efecto otra boleta de pago, debiendo consignar en la casilla N° de cuota el código 99. Cuando 
el pago de la garantía no se haga efectivo o se pague en defecto, dentro de los cinco (5) días 
hábiles posteriores de realizado el pago inicial se podrá pagar o subsanar dicho pago, utilizando 
al efecto una boleta de pago adicional, debiendo de igual forma consignar en la casita No de 
cuota el código 99. 

Artículo 14. (Verificación de garantías).- Las Gerencias Distritales o GRACOS del Servicio de 
Impuestos Nacionales que reciban solicitudes de Facilidades de Pago, deberán evaluar las garantías 
ofrecidas, pudiendo rechazar las mismas en caso de incumplimiento de requisitos. 

Conforme lo dispuesto en el parágrafo II del artículo 55 de la Ley N° 2492, la Administradón Tributaria 
deberá fundamentar el rechazo de las garantias ofrecidas, mismo que se sujetará al procedimiento 
establecido en los artículos 19 y 20 de la presente Resolución. 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO 



Artículo 15. (Inicio).- La solicitud de Facilidades de Pago se iniciará con el llenado y envío del 
formulario 8000 v1 a través de la Oficina Virtual. 

Articulo 16. (Validez del formulario 8000 y.1).- El formulario 8000 v.1, llenado y enviado a 
través de la Oficina Virtual, tendrá una validez de veinte (20) días corridos posteriores a su fecha de 
envío para que el sujeto pasivo o tercero responsable se apersone a plataforma de atención al 
contribuyente de la Gerencia Distrital o GRACO de su jurisdicción para formalizar la solicitud de 
Facilidades de Pago, cumplido el plazo, el formulario perderá validez y será cancelado en el sistema. 

Artículo 17. (Requisitos).- A efectos de formalizar la solicitud de Facilidades de Pago, et sujeto 
pasivo o tercero responsable deberá apersonarse a plataforma de atención al contribuyente de la 
Gerencia Distrital o GRACO de su jurisdicción, presentando los siguientes requisitos: 

a) Número de trámite del formulario 8000 v.1, enviado a través de O Oficina Virtual; 
b) Constancia del pago inicial; 
c) Garantía ofrecida (documentos originales); 
d) Fotocopia de los documentos de deuda; 
e) Fotocopia del documento de identificación del sujeto pasivo o tercero responsable; 
f) Testimonio de Poder específico (original o fotocopia legalizada) para la solicitud y tramitación de 

Facilidades de Pago (si corresponde). 

Artículo 18. (Forma y plazo de presentación).- I. La solicitud de Facilidades de Pago deberá 
ser formalizada personalmente por el Titular, Representante Legal o Apoderado, debiendo éste último 
acreditar su representación a través del Testimonio de Poder original o fotocopia legalizada que 
faculte la solicitud de Facilidades de Pago. 

II. El plazo para la presentación de los requisitos señalados en el articulo precedente, será de cinco 
(5) días hábiles computables a partir del día hábil siguiente a la fecha del pago inicial. 

III. El incumplimiento a la forma o plazo estableddo para la presentación de requisitos, dará lugar 
a que la solicitud de Facilidades de Pago se tenga por desistida, debiendo el sujeto pasivo o tercero 
responsable efectuar una nueva solicitud de Facilidades de Pago. 

Artículo 19. (Informe técnico de aceptación o rechazo).- Formalizada la solicitud de 
Facilidades de Pago con el formulario 8000 v.1 suscrito por el sujeto pasivo o tercero responsable, el 
Departamento de Recaudación y Empadronamiento, emitirá el informe técnico de aceptación o 
rechazo y remitirá dicho documento con sus antecedentes al Departamento Jurídico y de Cobranza 
Coactiva, en el plazo de diez (10) días hábiles. 

Articulo 20. (Emisión, notificación, control y seguimiento de las Facilidades de Pago).- I. 
La Resolución Administrativa que resuelva la solicitud de Facilidades de Pago será emitida y notificada 
por el Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva en el plazo de diez (10) días hábiles 
computables a partir de la recepción fisica de los antecedentes de la solicitud y el informe técnico de 
aceptación o rechazo emitido por el Departamento de Recaudación y Empadronamiento. 

II. En el caso de solicitudes de Facilidades de Pago en las que se pretenda la constitución de garantía 
hipotecaria, el Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva procederá a la emisión y notificación 
de la Resolución Administrativa de Aceptación, misma que tendrá carácter provisional y condicionará 
al sujeto pasivo o tercero responsable para que dentro de los noventa (90) días corridos posteriores 
a su notificación registre en Derechos Reales hipoteca sobre el bien inmueble a favor del Servicio de 

Impuestos Nacionales, conforme al testimonio de contrato de ofrecimiento y aceptación de hipoteca, 
y presente el folio real actualizado en el que conste la inscripción del gravamen, a efecto de la emisión 
de la Resolución Administrativa de Aceptación (definitiva) de la Facilidad de Pago. 

El incumplimiento a la condición dispuesta en la Resolución Administrativa de Aceptación provisional 
de la Facilidad de Pago, de manera automática dejará sin efecto el mencionado acto administrativo 
y dará lugar a que la solicitud de Facilidad de Pago se tenga por desistida, en cuyo caso se procederá 
a la ejecución tributaria de los títulos de ejecución que correspondan. 

III. La Resaludan Administrativa de Aceptación definitiva será notificada conforme al artículo 90 de 
la Ley N° 2492. En caso de emitirse la Resolución Administrativa de Rechazo o Resolución 
Administrativa de Aceptación provisional, éstas deberán ser notificadas conforme al artículo 84 y 
siguientes del mismo cuerpo legal. 

IV. El control y seguimiento de las Facilidades de Pago, estará a cargo del Departamento de 
Recaudación y Empadronamiento o del Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva, dependiendo 
dónde se encuentre el o los documentos de deuda sujeto a Facilidades de Pago. 

Artículo 21. (Rectificatorias).- Una vez notificada la Resolución Administrativa de Aceptación de 
Facilidad de Pago, el sujeto pasivo o tercero responsable no deberá rectificar las Declaraciones 
Juradas que dieron origen a las deudas contenidas en la misma, hasta que la Facilidad de Pago sea 
cumplida o incumplida; en ningún caso la presentación de Declaraciones Juradas rectificatorias 
afectará el curso de la Facilidad de Pago otorgada. 

Artículo 22. (Sustitución del título de ejecución tributaria).- I. La Resolución Administrativa 
de Aceptación de Facilidad de Pago consolidará formalmente los adeudos que originaron la solicitud 
y sustituirá los títulos de ejecución originales, constituyéndose en el nuevo título de ejecución 
tributaria, en los términos dispuestos en el artículo 108 de la Ley N° 2492; excepto en los casos 
previstos en el parágrafo II del presente artículo. 

II. Cuando la Facilidad de Pago sea concedida estando en curso la ejecución tributaria, el efecto 
suspensivo al que se refiere el parágrafo III del artículo 55 de la Ley No 2492, implicará la suspensión 
de su ejecución, debiendo mantenerse las medidas coactivas aplicadas hasta antes de notificada la 
Resolución de Aceptación de Facilidad de Pago, salvo la retención de fondos, retención de pagos que 
deban realizar terceros privados y la clausura por el no pago de adeudos tributarios, previo análisis 
del caso particular. Incumplida la Facilidad de Pago se procederá a la ejecución de la garantía 
constituida para el efecto y se continuará con el proceso de ejecución tributaria de los adeudos 
consignados en los títulos de ejecudón originales, considerándose como pago a cuenta los pagos 
realizados. 

III. En caso de que la solicitud de Facilidades de Pago se realice por Vistas de Cargo o Autos Iniciales 
de Sumario Contravencional y ésta fuera aceptada, se emitirá la Resolución Administrativa de 
Aceptación de Facilidad de Pago, considerando la reducción de sanciones establecida por el artículo 
156 de la Ley N° 2492. 

Notificada la Resolución Administrativa de Aceptación de Facilidad de Pago (provisional o definitiva), 
dentro del plazo de diez (10) días hábiles, deberá emitirse y notificarse el acto administrativo que 
corresponda a cada procedimiento (Resolución Determinativa o Resolución Sandonatoria), conforme 
lo señalado en el artículo 84 y siguientes de la Ley No 2492. 



IV. El incumplimiento de la. Facilidad de Pago dará lugar a la pérdida de la reducción de sanciones 
establecida en la Resolución Administrativa de Facilidad de Pago, dando lugar al cobro del cien por 
ciento (100%) de la sanción por omisión de pago. 

Artículo 23. (Desistimiento de la solicitud).- El sujeto pasivo o tercero responsable de la Deuda 
Tributaria, podrá desistir de lá solicitud de Facilidades de Pago hasta antes de ser notificado con la 
Resolución Administrativa de Aceptación o Rechazo. 

Artículo 24. (Facilidades de Pago para personas naturales que no cuentan con NIT). 1. 
Las personas naturales que no cuenten con NIT y tengan deudas tributarias con la Administración 
Tributaria por concepto del Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RC-IVA 
Dependientes), podrán realizar su solicitud de Facilidad de Pago a través la Oficina Virtual del Servicio 
de Impuestos Nacionales, opción Facilidad de Pago, cumpliendo con los requisitos y las condiciones 
establecidas en la presente Resolución. 

II. El solicitante deberá obtener su NIT, registrándose en el Padrón Biométrico Digital "PBD-11", 
aplicando el procedimiento establecido en la Resolución Normativa de Directorio N° 10-0009-11 de 
21 de abril de 2011 y demás normativa vigente, debiendo considerar los siguientes aspectos al 
momento de inscribirse: 

I. Régimen: General. 
2. Tipo de Contribuyente: Persona Natural 
3. Característica Tributaria: Dependiente. 
4. Actividad Económica: Dependiente. 

III. Una vez obtenido el NIT con las condiciones descritas en el parágrafo precedente, éste 
únicamente podrá ser utilizado a efectos de la solicitud y cumplimiento de la Facilidad de Pago y 
tendrá vigencia hasta el pago total de la misma. 

IV. Para las Facilidades de Pago establecidas en el presente artículo, sólo se podrán constituir 
Garantías en Efectivo. 

V. El cálculo de la Deuda Tributaria para los sujetos pasivos del RC-IVA dependientes se debe realizar 
tomando como fecha de vencimiento el último dígito de NIT del Agente de Retención. 

CAPÍTULO IV 
CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO 

Artículo 25. (Reliquidación final de las Facilidades de Pago).- 1.1a Gerencia Distrital o GRACO 
dentro del plazo de ocho (8) días hábiles computables a partir del vencimiento de la última cuota, 
procederá a la reliquidación final de las Facilidades de Pago, en caso de verificarse la existencia de 
un saldo a favor del fisco que no exceda el cero cinco por ciento (0.5%) del total de la Deuda 
Tributaria sujeta a Facilidades de Pago, se emitirá y notificará Auto de Reliquidadón Final 
consignando el saldo adeudado, a efecto de que el sujeto pasivo o tercero responsable dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles siguientes a su notificación haga efectivo el pago total de dicho saldo, 
actualizado a fecha de pago conforme lo establecido en el artículo 47 de la Ley N° 2492. 

II. De no hacerse efectivo el saldo producto de la reliquidación final dentro del plazo establecido, la 
Facilidad de Pago se considerará incumplida, debiendo procederse de conformidad con lo previsto en 
el artículo 29 de la presente Resolución. 

III. Si de la reliquidación final se establece el cumplimiento de la Facilidad de Pago, dentro del plazo 
de veinte (20) días corridos, se procederá a la emisión del Auto de Conclusión y su notificación 
conforme al articulo 90 de la Ley N° 2492. 

Articulo 25. (Cumplimiento de la Facilidad de Pago).- I. Cuando la Facilidad de Pago sea 
cumplida, la Gerencia Distrital o GRACO emitirá y notificará en Secretaria el Auto de Conclusión, en 
cuyo caso se procederá a la devolución y/o liberación de la garantía que corresponda. 

II. Asimismo, dentro del plazci de diez (10) dias hábiles siguientes de notificado el Auto de Conclusión, 
el Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva, dará inicio al proceso sancionador en los siguientes 
G3505: 

1. Por deudas autodeterminadas (Declaraciones Juradas) que cuenten con Proveído de Inicio de 
Ejecución Tributaria (PIET) notificado y no se hubiere iniciado el procedimiento sancionador antes 
de la concesión de Facilidades de Pago. 

2. Por deudas determinadas por la Administración Tributaria a través de una Resolución 
Administrativa que exija la restitución de lo indebidamente devuelto (CEDEIM's). 

En ambos casos en el desarrollo del procedimiento sancionador se aplicará la reducción de sanciones 
prevista en el artículo 156 de la Ley N° 2492 y el Artículo 38 del Decreto Supremo N° 27310, a tal 
efecto -se emitirá el acto administrativo definitivo que corresponda en función a la oportunidad del 
pago de la Deuda Tributaria. 

III. El Auto de Conclusión de Facilidades de Pago por Autos Iniciales de Sumario Contravencional 
(AISC) emergentes de Declaraciones Juradas, sólo será emitido previa verificación del pago total de 
la Deuda Tributaria que dio origen a la sanción por omisión de pago. 

Articulo 27. (Tolerancias).- I. Cuando una de las cuotas mensuales no haya sido pagada o sea 
pagada en defecto hasta su vencimiento y la diferencia impaga supere el margen establecido en el 
parágrafo siguiente, ésta deberá ser regularizada hasta la fecha de vencimiento de la siguiente cuota 
mensual, importe que deberá ser actualizado a la fecha de pago. 

II. Se establece un margen de tolerancia del cinco por ciento (5%) respecto al importe total de la 
cuota mensual, diferencia impaga que no originará el incumplimiento de la. Facilidad de Pago, aún 
cuando hubiera pasado el vencimiento de la siguiente cuota sin ser regularizada, debiendo ésta ser 
cubierta hasta el vencimiento de la subsiguiente cuota. 

III. Las Tolerancias establecidas en el presente artículo no serán aplicables a la última cuota. 

Artículo 28. (Causales de Incumplimiento).- Las Facilidades de Pago se considerarán 
incumplidas: 

a) En caso que se verifique la falta de pago de dos cuotas consecutivas. 
la) Cuando pasado el vencimiento de la cuota se verifique el no pago de la misma y un saldo a favor 

del fisco mayor al cinco por ciento (5%) adeudado por la cuota anterior. 

Artículo 29. (Incumplimiento de la Facilidad de Pago).- I. Determinado el incumplimiento de 
la Facilidad de Pago, el Departamento a cargo del control y seguimiento, emitirá Informe de 
incumplimiento y remitirá dicho documento con sus antecedentes al Departamento Jurídico y de 
Cobranza Coactiva, en el plazo de cinco (5) días hábiles, a efecto de la inmediata ejecución de la 

10 



garantía constituida que corresponda, ejecución tributaria e inido del procedimiento sancionador en 
los siguientes casos: 

1. Incumplimiento de Facilidades de Pago por Deudas Autodeterminadas (Declaraciones 
Juradas). 

a) En caso de pagarse el saldo de la Deuda Tributaria incumplida por la Facilidad de Pago, antes 
de la notificación con el Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria (PIET), operará el 
arrepentimiento eficaz establecido por el artículo 157 de la Ley No 2492. 

b) Cuando la Facilidad de Pago sea otorgada después de notificado el Proveído de Inicio de 
Ejecución Tributaria (PIET) y antes de notificada la Resolución Sancionatoria por omisión de 
pago, se aplicará la reducción de la sanción en un ochenta por ciento (80%), para los periodos 
e impuestos que sean pagados en su totalidad. 

En el desarrollo del procedimiento sancionador de los periodos e impuestos no pagados, se 
aplicará la reducción de sanciones prevista en el artículo 156 de la Ley N° 2492 y el argado 
38 del Decreto Supremo N° 27310, en función a la oportunidad de pago de la Deuda Tributaria. 

2. Incumplimiento de Facilidades de Pago por Deudas Determinadas por la 
Administración Tributaria. 

2.1. Cuando la solicitud de Facilidades de Pago sea otorgada por alguno de los actos 
administrativos señalados en el parágrafo III del artículo 22 de la presente Resolución, en 
razón a que los mismos ya contemplan la liquidación de la sanción por la contravención 
tributaria, la ejecución de la Deuda Tributaria que resultare impaga contemplará además el 
cobro de la sanción del cien por ciento (100%) del total del Tributo Omitido a la fecha de 
vencimiento de la obligación tributaria, expresado en Unidades de Fomento de Vivienda 
(UFV). 

2.2. Tratándose de Facilidades de Pago por Autos Iniciales de Sumario Contravencional (AISC) 
emergentes de Declaraciones Juradas no pagadas o pagadas parcialmente que a su vez 
estuvieren sujetas a Facilidades de Pago, en la Resolución Administrativa de Aceptación de 
Facilidad de Pago por los AISC de forma expresa se hará constar dicho extremo. En caso de 
que la Facilidad de Pago por las Declaraciones Juradas origen de los A.= fuere incumplida, ' 
se aplicará el cien por ciento (100%) de la sanción por omisión de pago. 

El incumplimiento de la Facilidad de Pago por las Declaraciones Juradas, de manera 
automática dará lugar al incumplimiento de la Facilidad de Pago por los AISC, debiendo 
procederse a la inmediata ejecución de las garantías constituidas y ejecución tributaria de 
ambas Facilidades de Pago. 

2.3. Cuando la Facilidad de Pago sea otorgada por Resoluciones Administrativas que exijan la 
restitución de lo indebidamente devuelto (CEDEIM), corresponderá la emisión y notificación 
del Auto Inicial de Sumario Contravencional por el den por ciento (100%) de: 

a) El importe indebidamente devuelto en CEDEIM, considerando como fecha de vencimiento 
la fecha de entrega del título valor. 

b) El importe restituido por concepto de Mantenimiento de Valor del Crédito Fiscal 
Indebidamente Devuelto (MVCFID), considerando como fecha de vencimiento el último 
día hábil del mes anterior a la fecha de entrega del título valor. 

En el desarrollo del procedimiento sancionador se aplicará la reducción de sanciones prevista 
en el artículo 156 de la Ley N' 2492 y el artículo 38 del Decreto Supremo N° 27310, a tal 
efecto se emitirá el acto administrativo definitivo que corresponda en función a la oportunidad 
del pago de la Deuda Tributaria. 

2.4. Cuando la Facilidad de Pago sea otorgada por Resoluciones Determinativas o Sandonatorias 
que no hubieren adquirido firmeza, se aplicará la reducción de sanción del sesenta por ciento 
(60%) conforme establece el numeral 2 del artículo 156 de la Ley N° 2492 y el artículo 38 
del Decreto Supremo N° 27310; sin embargo incumplida la misma procederá el cobro del 
cien por ciento (100%) de la sanción. 

II. Cuando corresponda el inicio del procedimiento sancionador por incumplimiento de la Facilidad 
de Pago, la base para el cálculo de la sanción será el total del Tributo Omitido, determinado a la 
fecha de vencimiento, expresado en Unidades de Fomento de Vivienda (UFV), de los períodos e 
impuestos no pagados o pagados parcialmente, de conformidad al artículo 165 de la Ley N' 2492 y 
artículo 42 del Decreto Supremo N° 27310; para los casos que exijan la restitución de lo 

• indebidamente devuelto, la base para el cálculo de la sanción, será el total del importe indebidamente 
devuelto determinado a la fecha de entrega del Título Valor y el total del monto restituido por 
Mantenimiento de Valor del Crédito Fiscal Indebidamente Devuelto (MVCFID), en aplicación al articulo 
128 de la Ley N° 2492. 

III. El procedimiento sancionador por la Facilidad de Pago incumplida se tramitará en la forma y 
plazos establecidos en el artículo 168 de la Ley No 2492 y la Resolución Normativa de Directorio 
aplicable al caso, correspondiendo al Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva la elaboración 
del Auto Inicial de Sumario Contravencional hasta la Resolución Sandonatoria o Resolución Final del 
Sumado según corresponda, mismos que serán suscritos por el Jefe de Departamento Jurídico y de 
Cobranza Coactiva conjuntamente con el Gerente Distrital o GRACO de la jurisdicción a la que 
corresponda el sujeto pasivo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Las solicitudes de Facilidades de Pago por adeudos tributarios emergentes de la Ley N° 
1340 deberán formularse con relación a cada documento de deuda emitido por la respectiva Gerencia 
Distrital o GRACO (Resolución Determinativa, Resolución Sancionatoria, Pliegos de Cargo), así como 
por declaraciones juradas presentadas por los sujetos pasivos o terceros responsables, es decir no 
podrán consolidarse vados adeudos en una misma solicitud. 

Las Facilidades de Pago podrán otorgarse considerando un máximo de treinta y seis (36) meses, 
computables desde la fecha de solicitud. 

El sujeto pasivo o tercero responsable, antes de presentar su solicitud, deberá pagar al contado como 
pago inidal, el monto del cinco por ciento (S%) del impuesto con mantenimiento de valor, sanción 
calificada, multa por incumplimiento a deberes formales y el cien por ciento (100%) de los intereses, 
mediante la boleta de pago según la coparticipación del impuesto o mediante la boleta de pago 
respectiva cuando se realice con valores y constituir las garantías previstas en el artículo 13 de la 
presente Resolución. 

Posteriormente deberá presentarse la solicitud mediante Formulario 8001 v.1 ante la Gerencia 
Distrital o GRACO donde se encuentre registrado. 
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La Gerencia Distrital o GRACO verificará la liquidación de Facilidades de Pago y la consistencia de la 
garantía presentada, debiendo en el plazo de veinte (20) días corridos emitir la Resolución 
Administrativa de Aceptación o Rechazo. 

Las cuotas consecutivas estarán sujetas a los siguientes accesorios: 

a) Mantenimiento de valor: Será calculado considerando la variación oficial de la Unidad de Fomento 
de Vivienda (UFV), producida desde la fecha de efectuado el pago inicial hasta un día antes de M 
fecha de pago de cada una de las cuotas. 

is) Intereses: Se calcularán según los días transcurridos desde la fecha de efectuado el pago inicial 
hasta un día antes de la fecha de vencimiento y pago de cada una de las cuotas. A este efecto, 
se tendrá en cuenta la tasa de interés promedio trimestral calculada de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Administrativa N° 05-17498 de 29 de septiembre de 1998. 

c) Sanciones: Se calcularán y liquidarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la 
Ley N° 1340. 

Cuando el pago realizado sea mayor al monto de la cuota, se imputará el monto pagado a la cuota 
respectiva y el pago en exceso se imputará a la siguiente cuota y así sucesivamente hasta agotarlos. 

Los sujetos pasivos o terceros responsables, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
vencimiento de cada cuota, deberán presentar al servidor público encargado de Facilidades de Pago, 
original y fotocopia de la boleta de pago respectiva, para el control manual de la misma. 

El orden de imputación de pagos en estos casos, será el siguiente: 

1. Deuda principal; 
2. Mantenimiento de valor; 
3. Intereses; 
4. Multas; 
5. Sanciones; 
6. Otras obligaciones que pudieren existir. 

Tratándose de Resoluciones Determinativas y/o Administrativas, se respetará el orden de los cargos 
establecidos en aquellas. 

Segunda.- Las Facilidades de Pago otorgadas en el marco de lo dispuesto por las Resoluciones 
Normativas de Directorio N° 10-0004-09 de 2 de abril de 2009 y N° 10-0006-13 de 8 de marzo de 
2013, complementada y modificada por las Resoluciones Normativas de Directorio N° 10-0036-13 de 
22 de noviembre de 2013 y N° 10-0013-14 de 29 de abril de 2014, deberán ser conduidas utilizando 
los procedimientos establecidos en las mismas, con las excepciones previstas en la Disposición 
Transitoria Tercera de la presente Resolución. 

Tercera.- Las tolerandas y causales de incumplimiento establecidas en los Artículos 27 y 28 de la 
presente Resolución, serán aplicables indusive para las Fadlidades de Pago en curso otorgadas en 
sujeción a la Resoludón Normativa de Directorio N° 10-0006-13 de 8 de marzo de 2013 
complementada y modificada por las Resoluciones Normativas de Directorio N° 10-0036-13 de 22 de 
noviembre de 2013 y N° 10-0013-14 de 29 de abril de 2014. 

Cuarta.- Las Fadlidades de Pago otorgadas en sujeción a la Resoludón Normativa de Directorio N° 
10-0086-13 de 8 de marzo de 2013, complementada y modificada por las Resoluciones Normativas 
de Directorio N° 10-0036-13 de 22 de noviembre de 2013 y N° 10-0013-14 de 29 de abril de 2014 
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que hubieren resultado o resulten incumplidas por la existencia de diferencias iguales o menores al 
cero cinco por ciento (0.5%) como efecto de la reliquidación final del total de la Deuda Tributaria 
sujeta a Facilidades de Pago serán comunicadas al sujeto pasivo o tercero responsable, para que en 
el plazo de tres (3) días hábiles computables a partir de su notificación con el Auto de Reliquidación 
Final, efectué el pago total de la misma. 

De no hacerse efectivo el saldo producto de la reliquidación final, dentro del plazo establecido, la 
Facilidad de Pago se considerará incumplida, debiendo procederse de conformidad con lo previsto en 
el artículo 29 de la presente Resoludón. 

Si de la reliquidación final se establece el cumplimiento de la Facilidad de Pago, se procederá de 
acuerdo a lo establecido en el parágrafo III del artículo 25 de la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 

Única.- A partir de la vigencia de la presente Resolución quedan abrogadas las siguientes 
Disposiciones: 

1. Resolución Normativa de Directorio N° 10-000409 de 2 de abril de 2009; 
2. Resolución Normativa de Directorio N° 10-0006-13 de 8 de marzo de 2013; 
3. Resolución Normativa de Directorio N° 10-0036-13 de 22 de noviembre de 2013; 
4. Resolución Normativa de Directorio N° 10-0013-14 de 29 de abril de 2014. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única.- La presente Resolución Normativa de Directorio entrará en vigencia a partir de su 
publicación. 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

Erik Arifiez Bazzan 
Presidente Ejecutivo a.i. 
Servicio de Impuestos Nacionales 
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EJEMPLO DEL CALCULO EN LA CALCULADORA TRIBUTARIA: 

Ca 'do ibut 

Detalle d os Act izados Ot OS 

CALCULADORA TRIBUTARIA 

Datos del Contribuyente 

Razón Sedal NIT. 

Tipo de Contribuyente EMPRESAS UNIPERSOF:j Administración' LA PAZ 

Datos de Cálcul.cr 	  

Código de Formulario 1200 

i Fecha de Emisión o Vencimiento 

Penedo Fiscal nx Numero de Orden: 

Fecha Fecha de Adualizaclón t 	 Pagos a Cuenta == 

No considerar pagos realizados en término (Sólo para pagos en defecto) 	j 

S TI =8,57,11110FIUFV)= 150, UFV's Fecha Vencimiento= 1,51938, Fecha Actuaftzacion = 2,064151 

litigie Saneen Porcentaje Agr nte Contravención 

Cod. Farm. 	200 Periodo 4 Año 2009 

Fecha Vencimiento 	15/05/2009 Tributo Omitido (os.) 845 Calcular 1DF 

Porcentaje Sanción 	0,40 Porcentaje Agravante O Contravención (UFV) O 
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